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'. DEL 
\. 

¿~INlSTERIOOEL .. · EJÉRCITO 
\ 

ORDENES 2.° Será deber, del personal de! monte, asistir -con -ella a ejerc,icio-~, 
Cuerpo de 5ubofJcIales Especialü;!15 f(}~m:ic:one~, manio,;,ras' rn:¡itares, 
del Ejérc:to de TierTu ,practicar p;H' e"cuelas p'n\ct~i:;as, func:ones de .1:;ue. 
sí, sin excepción alguna, todo cuan~, rm v der113s actos del servic;d en 
lO a s'll es¡,ecial:dad concierne, e,ir·- que 'puedan eje·rcer su prü~e,;'ón, o~iI
cutando tolas las misiones deriv:{- pando. los puestos en fo-rmación o 
-das de su' competencia profesional despliegue que le' SEan' asignadas., ' 
eh las Unidades, Ceotros o Depfn- Estarán part~ularmente-;o));'gadüs a 
deo0ias del Ejército, s:emPíe que la al1xUiar a los jefes y oliciales de su 
importanc!ade la labor a desarro- Unidad en la instrucciún <le( pcrs.r¡
llar pueda y deba' ser practic'ada en nal de tropa en todo lo cO:lcerniente 
los mismos, según lo, üi5pll~StO en a su pfop:a eSPecialidad. 

~dado Ma'for Central 
del Ejército 

Nom.Hl,s por las q~e ha de l'egirse 
el ·(~!!crp() de SubofiCiales E:s' 

pécialistas 
la actualidildoque. pueda resolv·,I'- 5.0, Bajo, ningún concepto serán 
se en lo suresivo. Será de ,su ob:!- utilíz.ad')s lps miemtJ;'05 {Í8'lCUef,9 j 

g1ción~, a~~<llÍsTno, todo' !O' <jue !no,:'8~ ¡ de. ·.Sv~).')~il:~ales ,E;yccia .:~1:1S UG;. 
Crendo po" L d "6 d d" b Ida eo ordeo a la renovacilJIl dl; pie-! Ejérc:íto de Th,rra en c\1a:'q1J~et ser:, 

de 'o~~ e·l c·uer·pey
o de Sí~ b er , ;Cl¡emEf.c, I zas sueltas, limp!eza,'engrase, ent~2- vlc:o de aflDas o económicos que 11} 

.0')( e u o lC.a es '0- t • . a '. dI' . , 
pecialistas cíel Ejército de Tierra, '\. em~;el~tol y c~nse~~ ClOn i ,e ~rma- 'seP

l 
are de ~u. cometldo . espec¡f:co, { 

ell,to,l1to no' sea pUblicado el Regl~- men o, e .ma ena y equ·lJo· e ,0- so amente, por e~aCtJc\On, en cas'o {e 
mento Dor el que se ha' de regir >l das clases, aSl corno ?el, ;;anado, Sé: gueft'a o camp~ll.a, 'pÜ.jrUll s-er em
mismo,- procede, dictar las no!' ;s gun la e8peclalldad a ,a .que e,:t,e plead05 en ~ervlclOsde armas ep. su 
qUE; regulen eo lQ su¡;,esivo las 'meo- I adscr.to',,?7 ra qm, ~no c~alqu_er tlem· ral;dad, de subol:ciales, _ , 
Iles y pEculiares cOllleLDo:;. queJ d'p', ,po u:',O( ':;·vn be €llvUjntre ,:Iem~re ~ladr,d, 3 de enero de (9J9. 

o, '. :1 ser pro'pios del ciiado Cuerpo en eo .~¡;pO~.?"OO de pr:bta,r, El _ n~EJo,r 
¿ U!I:dad¡,o:i, Centros o Depenrltl!1c:as sef\i:c,o 10b expreso,do~ e.ectob, y se- BARROSO 

'lionde presten sus "erviclos e:iOee~i:- mO,vlentes; todos .. 105 meoclOlla<lc5 , .\ 
~os.' I;:n ;'U virtud, vengo eo dis'oor'~l' tnwa;üs senil verlf¡cad.os .con el. ma-
lo s:~u;cf)te:. " J" y3r e~mel'O, y escrupUlOsl.J.ad, 5\1,'0-, 

; t,áodo~e a las circullstaocJas" morJe-
1.- Los IJerechos y consideraclú" los. dimeÍlsio:l8S 'y demús r¿qu;"i:ns 

nes <le; personal pertenec:e:lteal' <prl'scrilos ;por 105 R.e;.;hmentós e I\1:O

Cn~r;~o. ele :SulJoficiales Es,]ec:aLstas trucc;ooe~ vigenles, así como por j').; 

üe,l Lje.r,c~t() de T:erra son los [1'1,' r>recepios de la O. C. de % de fe,bre
dIspone el articulo :7 'y si6uierr::es.~Je ';rQ de 10;:"3 ~D.,O. núm. ,50,\, para eL 
la L2y, tie ~iJ de ,];ciem.lJre de' :\J,í7 I personal p{'rtelleciente a la La Sr.c
<1" c,·cac;¡'lll,·del mislll0, an;'¡logos '3.! ~;ón del rreoc:oll~doCue~po ~ ell 

los que :as ü:spOS:C:Ollé5 en W{!O lrl0- la, Le,,'" de 'SJ Cfeaci:m Il<lra el 'P'i'f30-
. mento \-:geo!es cootedan d pueJaJ~ nal de la·;U SeccilÍn: . . 

eoncede;, al Cuerpo d'e Suho;ic;:J.i2S -" ." ('" - o 
del E'ércit-o' de T'rrra ~ie'1"'He q"" u.o Los .m,elllJl:'os :del ,,--,ue.po d,. 
al pe~50!1-u¡, iOL8g;~nte'd~ -~Qn"l ~b Subor~~iilles E"p'ec;ali~ta~ rlel Ején~i· 
lé CC·'''l'n·'D'ljie.~e 'teo"" '1 empl o .to de ¡¡erra sera:1 d~s,ll1arlo,~por los 

.-< ~, .• ,', ," o·, , a, t -el, ., ti 1 "1 e ' 
o cO'I5'leración militar de oficie.!' pr,rneros jeleS e. as UrJl{Ja.( ~5, e'l-

que áisfrlltaoa en sú Escala Q (,uer'lO i tros o DepecldencIas a la Ull,:dad J9 
<le procedeocia', a' tenor de Jo d-'se l· 10,5' suyo: :e~~ectl\',05, enql;€ han ~~() 
PUe,;to en la segunda disposici'n p}oes,ta~ ~U~" servlc:o:, ,pUd,eodd \,,: 
t:~Os:tot'ia de la 'provia Ley de cre3' r,_",;jo~ de ILa ~ o',ru ~.em.pre que l{; 
c:on o en el a·rticulo :0 de, la' Orde'l e~t.rne)1 convemente. 
cIrcular de, 3de febrero de 19S5 l' 4.,0 Será cbl~gación, de ,los, miem
ID. O. n,úm. 20), en cn~:o caeD tal,," u.ros del Cuerpo de Suboficiales Es~ 
~erecl1PS o consideraciones serán los pe:ialistas del Ejército de T;eiT& 

, ' .. o Oficial. ' _ acompai'lar a su Unidad' constante-

CU E R PO. AUXlLJ'·R DE 
AYUDANTES DE INGENIE· 
ROS DE A.!nU.'JENTO y 

CONSTItUCCI:DN 

Grupo de· aylu).nntc.s 

COllc.~rsu-op-osk'ión 

En' ·cumpEm:eÍlto' -d~ .l(} ,dispuesto 
t:ll la :L'?\' de 'J d 2 m~ ':0 .rj 8 :'J:í() 
:iT), , O. n21111" 10:l), Efe a\;unda COn
curso-opo3:.ci{¡n DOTa CU;)~"A' 13.s si-
!:;'l,lientes Ir a z..a.sen el CueriJO .-\ux:liar 
:jf . .l.Yll.Ja:'Itc 3 de Ip_"c:l:e~rcs de Ar
rrianlEnto y COn~~rll¿e;(m (GrnQD- de 
AyudantES) . 

Ramq de. Armamento y Matcrial 

'Me!alúr¡;icos ...... 
~!e~án :<::05 
OptiC05 .......... " 

3 
3Z 
l' 
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I 
Rama de Construccfón y Electricidad ce'ndido a' alférez eventual por Or-

Obras' .: ......................... 40 
Tel~~o-municación ....... ... ~O 
:Mecánicos .......... :. ... ·22· 

El conct!r;:o-oposición se regirá J'Ior 
las InstrucéÍoh'es aprobadas por Or
den de 10"de diciembre de l\!5'J(D'lA~ 
RIO OFICAL núm.' 6, -de 1(56) - Y mo-

. dificac'iolles 'de l-as m:sIÍJas eonteni
dasen las .ürdenes de 13 'de enero 
y -14 <'le julio de 1!f:'>8 (DD. OO. núme
ros 3Z, y 1B-2.), .debiendo t.ener en CUEn-' 
ta e~ pe¡sonal a quien le afecte lo 
dispue·slO en el articulo 6.0 de la Or
den de la PresIdencia .. del Gohier
no de 27 de oCtubre de 19:>8 -(DIABlO 

,OFICIAL núm. 251). - . 
Madrid, 5 de énero de :1959 .• 

BARROSO 

INSTRUCCION PREl\HlLITAR 
SUPERIOR 

Bajas 

Según' comunica-la .Subinspe·cci6n 
4e la Ins,rucción Premilitar' Supe
rior, ha fallecido el día n de octu
bre de 19;)8; en Ayerbe (Huesear el 
alférez eventual .del Arma de Infan~ 
tería D. Lea·ndro Romeo Bercero, del 
Distrito' de Zaragoza. 

I),Ia4r;d, ¡) de enero ,de 1959. 

. BAI!ROSO 

- . 

den circular ode2'3 de noviembre de 
1950 lIj. O. núm_ 2(0) y a sargento de 
.compiemento por O. e. de 13 de no
viembre de 19~8 '(D. O. núm. 2{}ü). 

Arma de Artillería' (E. (Jampa11a) 

IDon Francis-co ValdésSuárez, del 
re€mplazQ- de·.1951, Distrito de ~la
dr.id, ascendido a aHél'ezeventual 
por o.e. de 12 de diciembre de 1952 
(D .. O. _núm. 253) y' -a sargento de 
complemélllO po-r O. C. de 23 de no
viembre' de, 19j(} ÚD. O. núm, 279). 

Arma de ArtiUería (E: Antiaérea) 

'Don Carlos Beltrán· Meneses, 'del 
reemplazo -de 19,)0, D:strito de 1\1a
drid,ascend:do a alférez eventual 
por O. G. d'e 18 de noviembre de 1953 
(D. O. núm. 261) y a sargento de 
complemento por O. e: de 30 de ene
ro de 1952 eD. O. :núm. 32). . 

Don Garlos López· Herrero,s, . del 
reemplazo de 1\)52, \Distrito de Ma
drid, ascendido a alférez eventual 
pür O. C. de 16 de novíembre de' 1953 
(D.-O. núm. 2(1) y a sargento de 
complemento por O.C. de 30 de ene
ro de l':t52 [no O. núm. 3-2).' 

1 

POR MOTIVOS PARTiCULARES . 

Arma de Infantería , 

lDon Jo·sé Baena Villalba, del reem~ 
plazo de 19.J.3, Distrito de ?ladrid, as
'cendido a alférez eventual, po,r Or
den circular de 3 de diciembre de 
1952 (D. O. núm. 282) y a sargento 
de ·complemei1tO por O.' C. de 23 de 
novienibre de 1950 (D. O. núm. _ 274). 
. 'Don .Francisco Arjona l\luiioz, del 
reemplazo de 19,w, Distritó de Gra
nada, ascen.d;do a alférez ·eventual 

Dé a:cuerdo COn' ID dispuesto en ·el 
apartada l s ) del caso 1 del artJ.culo 
&i de ,las Instruccio-ne-s para el Re
clutamiento y desarrollo de la Esca: 
la de éomplemento del Ejérc'ito, ·apro
badas :por Orden de 2 de agosto de 
1952 (D. O. núm. 191), parcialmente 
mOdificada,s por la 6 de abril de 19;)7 
(D~ O. núm. 85) y 14 de.·enero de 1958 
~D .. p. núm. 15). causan, baja en la 
Instrucción' Premilitar Superior por 
los motivo.s que se indLcan,_los al
fére:ces eVelltual-e-s de .::omplemento 
que a continuación se relacionan, 
dejando de ostentar el empleo even
tuaí que le:~ fué conferido por Orde-

,por O. C. d!3 3 de d:-ci·embrede 19;)2. 
(lD. O. núm. 281) y a sárgento .de 

. complemento por O. C. de 23 de no
viembre de 193{) (.D. O,. núm. 276) .. 

ne-sque se selialan, ' .. 
Co'n el fin de que Mmpleten el tiem- . 

po de ,su IseI,\,j:éio mi.Jitar¡ la Qirec
-dÓn' General de -REclutamierifo y Per
simal proocederá a ¡su inmedIato ,de.s-. 
tino a Cuerpo; ·en la-s 'cündidones que 

. determina el mencfonado- apartado, 
caso'y artÍ<culo de la1s citadas Ins
trucciones. 

POR CESE DE ESTUDIOS 

.Don Buenaventura ~avarro Sierra, 
del reemplazo de 1~60,.IDístrito: de Sa
lamanca, ascendido -a aHérez evene 
tual por O. G. de 28 de· noviembr8 
{le 1933 (ID. O. núm. 279 y. a sargento 
de complemento p-or O .. e.de 26 de 
enero de 19-52 (D. O: núm. 29). -

I:\ladrid, ií de enero de 1959. 

BARROSO 

D. O. mimo ,~ 

r;or; por los.motivos que sa indican, 
los alféreces' enntuales .<1," comple. 
mento que a {;oll!inua'c:ón se re:acio· 
nan, dejando de ostentar~l empleo 
eventual que les fué cO!1L"rido. Ijar 
las Ordenes que. asimismo se se¡'¡:¡· 
1an. ~ , '. 
.. Con el fin d.eque ,cor.:tplete:1 el 
tie.mpo de. su servi'cio miljj~c la Di
rección Ge]1eral de R-'c;m~nnierito IV 

Person.al, pro,cederá ,:1 su inm€diato 
destino -:1 Cuerpo, en lascc·¡:·j: c:ones· 
que determ:na el apartcuo L) del 
caso 1 del artículo ,36 de lc.s c'itadá3 
instrucciones. 

POR NO ~IDn",AR LA CARRERA E.'\ 
EL PL.-\ZO llEGLAME.XTAaIO 

. AT7l}a de Infantería .• ) 

Don José Alwcer Román, del te,., .J, 
plazo de 10-16, ID-istrito de Granaa<o,: 
asce'ndido -a alférez eventual por Oro ¡ 
den :cÍTcular de 23 de novier.:tbre de ¡ 
1950 ÚD. O. núm. 2(8), yasarf;ento: 
de complemento PQiI' O. C. ,ele 13 de: 
noviembre de 19.J.g (D_ O. miDo ~(3).; 

-Don José Sal del Río Lópcz {lel: 
_reemplazo de 10~S. 'Distrito de' Gra·~ 
mida,· as-cendido .. a alférez eventual ~ 
por O. C. de 23 dé nO'v:iembre M 19j1}l 
(D. O. núm. 2(9) y a 33rg-['ntn de t 
com:plementü- por O. C. de 1~, de DO-l' 
viembre de 1Dí8 ((D. O. mimo '2{)-G) .. 

IBon Carlos Sá,nchez Rojas, del .. 
reemplazo de 19 .. 9, Distrito de G[3 t 
nada, ascendido' a alf'éÍ'ez .eventual~: 
por O. e. de 23 {le noviembre del: 
195,0 QD'. O. núm. ZiO\ y a s.1rgc:1to 
dgcomplem€nto po-r·O. e. de 13' d~[ 
noviembre de 1DIl8 (D. O. núm. 266}'1 

Don Luis Rodríguez G).l.tiérrez de!, 
Ceballos, del reemplazo de 1D:>1; 'DlS' ¡. 
trito de ValladÚ'lid,' mci:mdido a ,,1-1' 
férez. event.ual por O. C. de 3 de di·;. 
ciembre de 19,j'Z (íQ. O. núm. 28:) yal: 
sargento de c{)mplemento por orr\'jl 
circular ~e 23 ~:re noviembre. de " f 
(D. O. numo 2m). . 
"Mad.rid, Q de enero de 1959. 

---~-..,-= ~ ~,..,,----

[)ir~((iónGenerál 
de Reclutamiento y Personal 

CASA MILIIT AR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 
GENERALISi~ÜO, DE 

LOS .EJEUCI:TOS 
f 

Reginliento de la Guardia 

Destinos 

arma de Infantería 

lOe acuerdo con lo -dispuesto en el 
apartado al del artículo 36 de las Ins
trucciQnes para el Roclutamiento 'y 
.desauDlllo de la Escala de' comple
mento üel Ejérc.ito, aprobadas por 
ürden de 2 de agosto- ae 1\152 (IHIARIO 
OFICIAL núm. 191), par-cialmente ¡mo-
dificadas por las <1e 6· de abril de Para cubrir. la vacante de libre I 

1957 (D. O. 1l1,ím: S5) y N· de enero elección de sargento de la GU&rdis 
de 1958 (IT). O. núm. 1'5), causan baja Civil existente en el Reglmiento dt 
6n Ja In¡tru<?Ción Pr.cmilitar. Supe- ,,;la Guardia de S. E. el Jefe de} ~ 

\ 

bonMiguel Vera BeHad, del reem
.pluo .¡te 1943, lDistri-to de !Madrid, 4&-



D. O. :núm. G 

, 
do y Generalísimo, de los Ejército~, 
se destina ar sargento de dicho Cuer
po ID. E.stel;lan González González, 
p.rocedente del citudo .negimiento. 

1;\ladrid, 8 de enero de laJO. 

B.mnoso 

ESTADO MAYOR 

Destinos 
Con arreglo a lo ,dispuesto en la 

Orden de 1 (¡e julio ,de l~J~ ,lD. O. nú
m'ero- 148) y para cubrir la v8.~ante 
de comandante del Servicio d·p Es
tado ,Mayor (nueva' ,~.reaC'iÓn),exis
tente en el E. ,,1. de la provincia -de 

.lfni,' anunciadé1 para ser cubierta 

Q, rconcurso por Orden ~e 11 ~~e no
. ¡emhre, de H)~S (D. O. ,numo 2;)1), -se 

. destina Ul.comanüant€, de Infantería 
diplomado de EstMo- Mayor,' D.' "-\,n: 
toilio, Rev Ardid, del Estad,o, Mayo,r 
del Cuerpo de. Ejército de Urge!. . 

MadrÍd,' 7 de eneTO de 105~.· ' -

.' , BARROSO 

Trienios 
Con arregJo a lo· que' deteil'.ffiina la 

Orden de 22 -de 'diciembre de 1930 
(\O. O. "núm." 2!.lO), se conwtl,en loo 
tr'lenios. acumulables que se ind;can 
a los subo!.ic:a:e:s· de lllfant'ería que 
a Icontinuación se relacionan: ' 

Siete trienios por'.llevar. veintiún mios 
de servicio dcséle s'u ascens'o a sar
gento, a percióir dl'sde !cr fcelia que 

a cada uno se le'seüala 
r' '. J Brigada de ln~anteria ID. José Cha

parr0'. Logroüo, del -RegimieIlto de 
infantería Tenerife núm. 49, a per
cibir desde 1 .de juliO de 19;}8. 

Otro, .,D. Amado' Re'dondo Pelayo, 
del Regimiento de Infantería Alcán
tara núm. 3a, a percibir desde 1 de 
octubre de 1958.' 

Otro, D. Pedro ;\olo'reno- Ramirez, del 
Regimiento de Infantería' Ceuta nú
mero 5~, a percibir >desde 1 de octu
bre de 1958. 

Otro, D. Julián MonsaJve Díaz, del 
H€gimiento de Infantería ;';uestra Se
fióra de la CabeZa núm. 58, a perci
bir desd'e 1 de ctici.embre de 1958, 

Otro, D. Julián Gómez García, de 
la Zona de ,Reclutamiento y J\1ovili
Z~ción núm. 2:i, a percibir des-d,e 1 de 
diCiembre de 195{3. " .. 

Siete trienios por IÚvar veintiún alias 
de serviClO desde' su ascenso a sar
gento, a perCibir desde 1 de " enero 

. de. 10:i9, : 
'j\ 

t Brigada d,é, Infantería D. Peuro Es
epa.r Vela~o, ,del AltO Estado, MayoT. 

9 de enero de 1G59 

OtiI'Q., ID. Julio Alvarez Arme,sto, ¡del 
Re¡;,;m.ientode I'nfantería Val·encd.a 
número. 23. . 

Otro, D. Pooro 'Pérez Go-nzález, del 
R't'girrlient-o dB Infantería Jaén núme
ro 25. 

Otro, D. Angel Goíii Domínguez, 
del Regimiento- Cazad·ore" 'de l\lo:lta-_ 
tia 'núm. 7. . 

Oü'o, D. 'David de;\Iiguel López, del 
'Regimient0' Gazadm:e,;; _,re Müntaüa 
número n. 

Otro, D. Cayetano Dliyán ,;\lur, del 
Batall6~ de 'C.C. G. núm. 1.' -

.Brigada de Infar.iería D. vicente 
Verdet Celda, del Grupo de Automó
viles <iel Cuerpo de Ej ército nI, seis 
trienio-s IpOT llevar die~io<Cllo añOS d:e 
serv~c:o de,sdesu a,.scenso a sa:rgento, 
IL percibir d~s.de 1 de enero de lOJ!), 

SicrE trienios ]Jor llevar veintiún arios 
de servicio desde su ascenso a sar
uento, a percibir desde la {echa que 

a cada uno se le sel~ala 

i5 

GrullD de Fuerzas Regulares Ind,ígí;: 
nas{ie :Infant-ería Tet.uán ~IÚm. 1. 

Otr0', ,D. 'Luis Valero de lo,s Ho'yos,. 
del.Go,»~emo !l1ilitar de Santander. 

Sargento de 'lnfántería D. Anto'nio 
Bolaños Henr!quez, _del .Regimiento 
<le Infantería CaJ)arias núm .. '50. cin
co trienios por lievar quince afias ·de 
servicio de"desu ascenso· a: sargen
,to, a' percibir de,sd,E) 1 . de febrero 
d~ "19:Ji-. 

Al mi'smo, seis trieníos por llevar 
(Heciocho aiIosde s0rv¡ciode~Je su. 
flscenso< a' ,sargento, a pe.rs:bir ,(18S
de 1 de febrero d'e 1!}57. 

Otro, ID. Leonardo Hartas 'Sancho-, 
de la Escuela d'e Estado .\layor, eua, 
tro trienios por llevar doceaiios de 
sch;i~ desde ·su a'scenso a saTgen
to, a pe.rcibir desde 1 de enero de 11130. 

. Otro;D. Julio, Rodríguez Bastante," 
<lellRegímienrro de Cazadores de .Mon
ta11a núm. lO, cuat.ro trie'llios por lIe
v.ar do'ce arLO:; Ide .serv1cio desüesu 
ascenso a sargento, a percibir des'ele 
1 d'e enero de 19j(). 

Otro, D. Pef,iro Prieto Ruiz, del 
Súrgmto {te r¡,nf.anterr,ía D.Frari~is- Grupo a.e- Fuerzas ne';;ulares ~ndíge

co /Bellamy -Gálvez-, de la Zona de na,;; de Infantería Alhucemas núme-" 
Reclutamie-:1to y MoviEzalCión núme- ro 5, tres trienio-s por llevar l1u,eve. 
ro 9, a J)el'c.ihir desde 1 de a.g06to alias {r'e :servicio (¡e~{l.e su as'censo a 
de' 1955.. sargento, a percibir des.de 1 de ab'l'il 

O:ro, ID. Jesus Llanos Fe-rnández,de 1958.' . 
d,~l Re&ti~iento d~ ~nfanterí.a Tole-do Otro, D. Manuel Pirjs Piris, del 
l"l:umero 3J. a"~erciblr desde 1 de S€'P-'¡ R. egimiento·de I~fanterja .CasUla llÚ_ 
nembre ,de "9JS.. . . .'; mero 16, un trl'eUlo po,r lleyar tres 

Otro, ,iD. FranClsco Pelaez MaTIJÓ'n,a11os dB servicio desde su ascenso a 
del mismo, apercibi,r desde 1 de. sargento, a 'Percibir ctésde 1 d'e s'ep-
octubr,ede 1953,. . tiembre de 19:¡.8. ' 

Otro.; ID. Pedro Iglesi8is' Gómez, del SarO"ento moro Sidi Fad-dal Ben .. -\b-
~a~a.llón ,de C. C. C. núm. 1. aper- selfLn "Ama:r-ruch, núm. 7.7'5'3, del Gru
c;,blr desele 1 de octubre 'de 1958. poI ,de Fuerzas nerulares lndin"€'llas 

Otro, D .. Juan' García ;B.uiz. de la <lé . Infantería de T~tuán núm.\ {' do.s' 
Com~aüia. de Automóvi~es de la 9.a trienlospor llevar seis aúos d~ ser
Regl~n.l\J¡lJtar, a p-erclbir desde 1 vicio des-de su as.censo- a sargento, a -
de .dlOlem.bre de ,19;}8., ;percibir desde 1 de diciembre <de .1!)5S. 

, Otra., Siüi Al-lal .\follan Hamect, nú-
Siete trtenios por llevar veintiún .arios mero 13.726, del Grupo. de Fuerzas 
de- servicio desde su ascenso a sar- 'Regular~.g Indígenas de Infantería 
gento .. aperCjbir desde 1 de enero Melilla 'núm. 2, un tr:enio, por llevar 

'de :1959 tires .aüos üe se-rvi'ciodcsd'é su ascén-
I so a sargento, a perC'ibir desde 1 de 

Sargento de. In~ante-ría D. Ovidio octulJre de 19j5. 
Campos' Jiménez, del Regimiento de 
la Guardia d~ S. E. el· Jefe de,) Es
tado y Gemralisimo, de los Ejércitos: 

IOtro, D. "i.cerute Alonso González, 
ESCALA DE CO'IPLEM.ENTO 

del Regimiento ,de Jnfantería Valen- Agrupación Temporal Militar .para. 
cia núm. 23. ., Servicios ,Civiles . 

Otro, !D.:M:guel Garefa Sánchez del 
Regimie'nt0' d~ IMant'ería' León' nú
mero 38: 

Otro, iD. ~JOlsé Garcia Ibáñez., del 
Regimiento de Infantería Be1chit~' li1ú-
mero- 57.'. . 

O"(.r0', ID. Valentín Liz Gren<ies, d'el' 
Regimient0' de Automóviles de la' iR.e-
sérva ·G eneral. . 
. Ot-ro, D. Agustín Prieto Riaño, del· 
Batallón de lnfanteri,a <i!e este MinAs-
teTi'O. . , 

Otro, D: Abilio T o r o Núl1ez~ del 
Grupo de Tirajlore.s de 'Uninúm. 1. 

Otro, D. I ¡Miguel iMarín, Sola, del 

Siete trienios por llevar 'veintiún' arIOs 
de servicio desde,. su asCenso a sar

. gento, a percibir desde la {echa que 
a. cada uno se le seiiala 

Brigada d·e ,eomp1emento ue lnfan
tería D. Antonio Fossati Puente cn
lo-cado 'en la· 4." Heg;ón ;\Ülitar, a 
'Percibir desde 1 de abril de 19:i8. 

Otro, ID. Ans,slÍno Balboa López, re
emplazo voluntario en la l.a Regiún 
l\Iili~ar, a p'E,rcibir desde 1 de mayo 
de r¡g:;s. ' 

Otro, D .. AntoninGarclÍa F,ernáJl./l~z. 



j'eemlJ1azo vOluntaTIO en '¡a., 2." Re
glióri Militar, a ¡pel"C'ibfr de..."lle 1 de 
j unic> de 1958. . 

OÍlf'o, D. Antonjo TOI'r-es S erra, 00-
locado e'n la 4." Uegión Milaa:r, a 
pácibir desde 1 dIe agosto de 1938. 

9 de enero de 1959 .' . 

tr:euios, por lt'evar qu;illce mlüs ~de 
!:"eYt'I'cio ,od-es<::fe .'?u a.scens{) a sargento., 
á 'perc'ibir desde 1 de' s,eptie.mlJre 
de, ,iG"5e.· . . , 

Al ÍlüsIDO; se,is triemos por llevar 
dieciocho años de servido desd'e su 
ascen90 a sargen1o, a percibir des
de 1 de se1lE'émbre.de 119~;}. 

D. O: núm. 6 

Siete trienios 1'01' Uevar veintiún años 
de servicio desde su ascenso asare 
gento, a percibir desde 1 de enero 

de 1959 
I ¡ 

Sargent6 decompl'crmento de infan
teria ID. C,l'anuel 'Dí.az Eretón, eo'loca
do en la1." Región!lliUar. 

OtTo, ID. SeraLn VarE;a Igle>si~, co-

IOtro, D.Carmelo -.,J'lmén-ez' Reyes, 
n,emplazo volunt¡¡r;i06n la 7." Re
g;Óll· .Minar, a pe,rci'btr. desde :1 de 
ago5tu de 19;).'). 

Otro, ID. Justiniano PévElz Martinez, 
(:o:oca{[o eIf .la 6& Rogióil ;\f:ilitar, a 
percib:ir de-sde::. de noviembre ~e 1%8., 

loca.(]o en la, La ¡Región, ?-.l;]itar. 
$iere trienios llor llevar véintiún aiios O:IW, D. Francis'co Mendoza '?oroya
de, servicio desde suastenso a. sar- 'nn, recnp:,azo voluntario t;n la 1-" ¡l'{e:: 
genIo, a 'percibir desde. la fecha qu.e. giún ~lilitar. 

a c·ada uno se te seilala Otro., ,D. Laui'eano Lorenzo Barto-.1 

nrig~da de ~OIDpl€m€nto de 'l;nfan
tería ,o, Ped:ro PC>qu'erlO R:al, il"€'em
p:azo volunt"rio 'en la S:a RegiÓn J\Ii
li ¡ ir, e:cte \'rienié,s IJ'Ü'r llevar vein
Lún. afio", .a.e f.ctvkio de.s-de su, as-
1':81180 a .sargelto, a, percibir de5de 1 
-d0 110viemil1'e (te 19.38." ' 

. • lo,mé, rHmpláZO, voluntaria en la 1.a 
5argento -de com1)}('men'to de Infan-. I:!egión )IL;tar. ' 

tería 'D. E::niLo \.\lontes Dopina, re-iv't'ro,ID, Eugei1io Pachec'ó Dj'ez, ,co
em;:.lazo volunta~,:{} en la 2." Región locado en la 'l." Región ~lilitar. 
l\1itilar, a percJ)'ir des'd'8 '1 de agos- Utro, :D.' .\nton~o Garcia Gallardo', 
to lÍe lS";}S. . rcemp:azo vo;untaxio én' la 2.> R"'J 
. 0,1'0, 'D. Gabino 1tlar.:inez Bras.a, re g:ón ;\Ll~lar. " • ',_ .J 

fffi';):azo yo~untar;o en la 7.& 'Región' Otro, 'D. Ar"ton;o Coño,,, Rodflgu,e~-; 
Siete trienios por Ue'var veintiún mios . c.lilital', a IJercibér desdE¡:1 ,de sepüem- reemp;azo \'o:untario,. en la 2." He-
de servicio desde su 'ascenso a sar- bre,de :a5S . ," gión .Militar. ' 
genIO, a lJer.cibir desd~ 1 de diciembre I 0:':'0, 11), Anton:o Par:.illa ,Amador, Otro, D. Antonio Pé.rez Piedra, re-, 

. de 1933 ,colocauo en la 1.eRegwl1 111[;tar, ~ ,¿mplazo voluniar[oen laZ.' Hegián 
, . , [)erc:bir des,de 1 de O'~lubTe d'e !C9QS. ~\Liitar. 

:13rigilJda Ide comtplemento,de Infan~ I Otl'O, D. Gera,rd.o Garcia Páscual, Otro, D. DieioOrtega Ortega, c.o-
terí,a 'D. ¡¡¡afael Polo Belenes, re'2I?-1 res<ffip:azo .voluntario eh la 4." '1-\.e-. :ocado en la 2." J\egiól,l 1Iili~ar'. 
,plazo volunt3l'io <un la 1 .... ReglO\ll b:ón !_\lilitar, a percibir desde 1 de Q,t;o, D. Jo'sé Luna Guernro. reero-
lIlilil<1r.· ,. odubre de 19:;3: . 

, ' p:azo voluntar:o, en la 3.,' Región Mi-Otro, D. Juán Guerra Ma.estre, eo- ¡C'tro'" b .. José. :\lagdaIeno' Marrero, 
!{JeadD -en la 1."-. [legión l.Llital". reemp~azo. vo~uilla,rio en Canarias, a iit~~~Q D !ll'i l!U el Ferhández MuO'u, 

~}tro, D. Maxlmlhano BlaIlco FeT- I jJHC ¡JI!' des:1e 1 de oct~::é de l~~? ruza ~ee~nla~Q vblunt:u;o. 'En 1a"4,' 
nandcz, re,emplazo voluntarIO en la' OI .. ro, D. Angel ",lontalle~ Gonl,alez, . r> "'1'0', n "'1' ¡ltar ., 
" R ., ·¡'l·ta l' 1 't' '1 11 R l\c~ _H.1. ~.' .eg'llJn J.l 1 I r. . .', reemp.azo VD> un af¡oen a .•. f;- GIro 'D r T'o' Garnia Carretc'ro, 

O • o D C iO Sesén LOO re ., 'l'''''t 'b' d ,,1 • 1 d ' " ~a." ,e -- " ,1'.' . res.ce~'c. , " -1 glOn .. ~l~ ar, a perc, ,1' c,;:;ue·, e ;'eemp:azo volun:urio ea la ~." Re(~i(¡n, 
?mü?a¡;o Yolull\tano <en la. 6.& HeglOn. ll,9vlC.mbre de 19.}3. Militar.". 1:> 

",]&I3,r. - u"ro,D. Fortunato Ruiz Marlínez, 

Siet~ tri.cnf.os por Uevar veintiún mIos Siete trienios por 'uevar veintiúlÍ mIos 
de servicio. eles de. su ascenso a'sar- de 'serv'ic'ÍO desde 'su ascen,o a sar
gento, a percibir' desde 1 de enero j gento, a percibir deSde 1 el,e diciembre 
, de 19;'9. . . de 195~ , " 

.BT'lga.h. <de complementD de' I~f~n-l Sargento' de,'~OmPI'(mento delnf,lll
ter:a ID. Aur,eliano lHutin Hernández, [ería 'D. Manuel Salcedo ~qobles, reem
oo~Q.(;a-do., en' la 1'." Heg:ón Militar. plaz'Ü voluntariQ,_ 1m la La Región ?-.li-

üt,ry, 'D.' C:aud:o LozanO Gu~'rr~ro, lita,r..' .,.' ,. , \ 
é.olo{:ado eh la Z,a Regj.ón Mil;tar. Otro D. :José i\1ar~il Brao'os ,colo-

(-He-O, ID: l\lanuei,Pardo Ha:n,;;el, co- c'ado én' la 1.4 He~ión M.ll~ar: ' 
locano eil la 3," Hegión rvUitar. Utro, D. Gasplll', de ,;\Iadar:a;;-3 He-

Otro, n. Alejandro S'án'c.hEz Aguilar, 'r(di'a, colocado en la 2." I\egi0n Mi-
(;G.ocado fU la 3'." Hegión :Militar. litar. . 

IUtw, D. Ildl:[o!lsO González Arias, Otro, D, Aguslin Manteca Bermejo, 
. co:oeado, en la .4." Hegi6ri ~Ui1ar.' cobeado en 10.,2,' Regilin 1\L:ta,1'. 
, Olro, D. Fel'm.ndo Alcalá Gallardo, ; '0:'1'0, D. Anto,n'o ,CoIltrcras Rojr:-

'CC¡,OCa([-(YeL\ 1::1. G,l Hég.:ón Militar. Q'UCZ r~Lnl1Ú1ZO voluntar:o el! ra 2.~ 
Ot.~o, l.). Josó A1'1'o",'o Palacios, co- 1~,e!)lÓn "bitar, ' ¡ , 

Jo,xHlo "n la. 7,> J:le;;ióIl'.MU:tar. Ott.ro, D. CamL'ü Pare-des E!allcste-

Erizada' de co"n:]'lérncntode Tnf:m
tUÍa D, FruóC';sco Gu!i¿rrez (.ah'en-

. rte', reem:JlazG voluntario en 'la. 7. a Re
glon1\1iUar, 'se,is tri'éll:üS Ipor llevai;' 
üiecoc,ho afw3 do servicio 'des.de su 
asce.nso'.!\ -s,arg8ln'to, a p.ffi'cibir q:t,sde 
1 de {¡ic;embre de l~~S. 

ros" ,CQolo,c2.do en la !ba Rl'g:ón "miTar. 
Otro, D. "lariano Pél'ez Harnón, re

cmp:azo vo.u'n,ta:io en la, ,p.' Región 
lI1Jital'. ' 

C'tro, D. Luis Hernánct'Ez García, 
co:ocado en la s.a ,Regiún 11iUar. 
. "OrlO, D. Enlir¡ue González Solana; 
co:ocado en la'7.~ Región :\mitar. 

re·e; .. np:azo vp:untariiJ en la 5." ne-' 
;;-.ón ;\H.ita,r. 1, 

Otro, D. Luciano Lázaro S~nlÓn, 
feerr,p~a~ü YOluntar:o 'EU la 5.3 ¡Re· 
gión I\LLta~. , 

O:ro D. Heriherto FerlIández Arti
bas" c'olocado en la;}." Heglón !I-~J" 
llt·up.' .. ~ .. 
ü~ro;'D. Simón Esteban de Gracia, 

rt:emp.a~ü vo,;ünla'r:o 011 la' 6." R2' 
:;\ón ,\,Litar. ' . 

Otro, 'D, José GonzálEzPérez, re' 
c:ffio_azo. V'olun(,a,riQ en la 8." RegiÓJl 
;>'L:itar. ' 

Otro, D, Jo.sé :\lufioz Alvarez, co:o
cudo ell la \J.' ,nec;ión,;\LLtar . 

IC,:,1'o., D, ,\nton:o. Pérez F ernándeZ, 
cO.cGajo, en la U." Re¿ión·11,iLtar. 

L'~,J, D. ,Jli.a'¡} Gu':s'~afre Cabrer,·re-
(Il,";J,,,,:O vo;un!.'lf.o en BaleareS. 

O.ro,D, FrancLsco Palmero' DÚJ,z, 
ffelll.¡J ,0.,.0 ,,Yo. u:: tario el! Can ariaS', 

0kO, )J, ID_I:l!:n:~o castro GOllz<ÍleZ,' 
ree,np:azo volul1 tarlo en Canaria,5. 

p:,1'o, D Bcdro. Hemández HernáO
dez,' 'fNmp_aZ() voluntario en can!V 
r:as .. ' ,\ . 

,Otro, !D. (;leofús Díaz ,Martin, re-: 
()rnpla'Zo vü:un t,ario ,en Cana.rias, seis 
trien.io6 por, llevar diecio'uho. mios de 
s'Lrvicio' d'''';de su <lisc,ensn a sargen
tO', a percibir deSode : de enero de 19;1). 

Ot:'o, D. José 'Román Márquez, coJo- Sarg-entü de comp:'€mento de 'Iufan-

Otro, b. Hafaé.l Gi.rón [)engras, 00-
locado' {iú, la 4.& Ragi,ón IAfiJ.ita:r, cinco. 

" 

cado en la a,a REgión Militar. ria ID, Manuel po:ey Nogueras, ree¡IJ', 
. 'Qtro, D. Salvador Martín' Lalürre, plazo. voluntario en la 2.~ flegiñn 1\11' 
reemplazo vo:untario e'n Africa. ~i,tar, cinco trien 'o's pOor llevil r qu,I1Ce 

Otro, D. José, Pi'no Bspigares, reem- alIO'S de servkio dEsde su ascensO ~ 
p.lazo voluntari'o,en la e." Región Mi-,' s~rgen.:o, a petcibir desde 1! d.e dJ' 
lllar. ., ,clembre de 19~5. 



D. O.núm. (; , 9 de enero de' 19:íG '77 

I 

Otro, D. I~Iiguel PIDO HQdMguez, Reemplazo' I'las ,anticipar sus 'peticiones por, te-
reemplazo v01untariÜ" 'en Cana¡;ias,. légrafm. . 
cin.co tirienio,s porl1avar quinee ái'ios . Pa'~a' a la si!1.1ac·ión de'reempl'azo IEistos destinos serán solicitadüs. en . 
de servicio d.e'sde 'su as/censo' a sar- po'renfer,mo en Canarias ('plaza 'da única rpreferencia, te.ruendo en cuan-
gento, a perc;bir desde 1 de- enEro. Las palma-s .de Gran Canaria), a par- tu. 100 siguie.nte.: . I 
de 19j9. tir de 9 deodidernJJr.e de 1033, "n las '. : , 

Normas generales! . Brigada 'legionario de compleme,n- condic;ones 'que dEterm,ina el artí,culo 
to :O. Jesús de Abajo Ares, tl.een1pla- quinto, apartado b) de .la Orden {le 
w vohmtario 'en, la 7.& Región Mi- 27 de. marz.o de 19;>~(1D. O. núm.' 72), Ló',,' d'cstinos' se.' hárán por riguro-so 
litar, siete trien'jos por llevar vein- el su.rgento de Infantería,. con desti- orden de. antigüedad, toniendo, por 
tiún alios de servicio d·esde su as- 1 R . . te' . tanto,'en cuenta. la. fech:J. de antigüe-'no en e eglmlen ü '. an;¡'rlas liU- , 
censo a sargento, a percibir desde 1 mero 50, D. Arturo Bola!ÍDs Henrí- da,d 'y., el número de. promo>Ción. Es 
de' scp'1Í'embre de 1958.. quez, .por ha{larse comlpreIrtLdo "n ilimit¡¡,do el núm8TO I}e desunos qu-e 

01ro,D. 'Mariano Plaza Arranz, re- el: articulo 6,0 de lás lllstruüciane-s pueden solicitall'se, 'cuya -c;rcunstan
emplazo voluntari'o en la 1.a , Reg'ón aprobadas en fecha '17 de juliod.e ~:a debN'ánt'ener muy ·en .·cuenta los 
Militar,siet¡: trieniO'spo] llevar veiI1,\ 1956 (D. O. núín. 162). ( p~ticionariüS pa:ra, evitllJr -en lo po: 
tiún aü(}s 'de servicio' desde su aSe 'Madrid, 5 de enero de 19'59. . sible un d,e>stinO', for'Z0so,. 
censo a sargmto, a percibir des.de 1 LDS residente9 eJl las· 1sl3.5 Cana-
de octubre de 1958.' '. . I ilARR6so r.ias tendrán preferencia para los des-

(}j¡ro, D. Julián Gallado Collado, 1['<'- Unos CIil las ·mismas. 
_.emplazo volu'ntario en In: 1." Región Los que so'licHell véLcantes én ~,as 
)Iilitar, si~:¡e trierEos po'r llevar ve:n- Un:dad'es dEl MO'ntaña deberán acom' 

';"¡iún aüO's de servicio des-d·e su as- [lmlar ·a la pape.letade· petidún de 
censo a sarge·nto, a percibir desde. 1 Esc.ala de complem~nto destino u.n ce.rt~Iicado npedido <po,r' 

·de d~ciembre d,e 19=8. . 01 Tr;bunal mé.g.ioco dI) la"plaza. én el 
Otro, D. Toribio Arranz 'Delgado, Ascensos uue se acredHe. media apt,itull ':i:ípica 

coloeado ,en la La negWn Milita.r, si·e- .para servir' en estas Unidad'e'~. '.' 
1,e triel1 :üs por llevar veintiún aflooS . Pmo' aplicapión 'del articulo 1.0 de , IL.os' que. se d0sünen al Cue11po d,o 

'd:e servicio desde su ascenso a sar- la Orden de 2,()de mayo de 195-3' (.DIA- rnlendBllC.ia deberán Fosee~, p~a 50-
. geñto, a percibir ,desde r1 de diciem- Rro OFICIAL núm. 122) y por reunir ¡;~;tar las va'~antüs ,an1) l1ci ad as.; las 

bre de -lS53. . , las condiciones que determina el ar- carreras de. ,Comercio (prof.e;¡or mor-
Otro, D. ).[anuel Allo Aguado, colo- ,tj'culo_ 17 de. la ,Ley de 15 de Julio ca,nti'l), ,aduario o· intendente,' Cien

cáC¡o en la ,5." Región M:Iitar, se;5 de l~b2, (ID. c..num: 1(2), se aS,crend'e 'cias E,wnóm;cas, lngc,niems o' perito 
t.rienios por llevar dieciocho aúos de al empleo de ~alpltall de COm¡Hemen-, textil ind:istintamente' M'ed,icina 10-5 

s'ervicio desdé su as'censo a sargento, tu de infan1ería, co,u. ~ntigüeda~ de I del ,cue!'!po- de Sani<1'ad ',Mi1itnr; 'éar
a per·cibir {j,esde 1 deen€fO de 1959.. 11 d~ nov,embre de 19J5, al temente, macia, las .del Cue1rpo de Farmacia 

Sar;;ento l:eg:onario de complemen- de dIcha Es·calay .Arma, pertene'~l~r:- _:-'1ilítar; veterina'ria, las dd CuerpQ 
to 1:>: Antonio Sáiz Montes, colocado te a la AgrupaclOn Temporal .11111- de Vj1t€['inaria '~lilit<1r; de Automorví
en' la ;!.' [{,eojón :;\Iilft.ar tres trie-: tar para Servicios Civj¡es, .o. Eleute- listnü, los que pDsean la:;- cnrre:ras si· 
nios por lleva':'r nueve ati6s de serví- rioO' López Hernánlll't:'z, ·en s;tua<eióll guientes ;p(r~1ü> mecán:ico, o. -perito 
cio d:esde su' ascenso, a sar<>erÜo . a' I de 'colocado en' Cáceres, . . electr:,cjsta, va IDe'fensa Quími-ca, los 
percilJirdesde'lde septiemlJr: de 1933: . Madrid, 3 de enero de 1959. lice,nciados :~n >Ciencia& QnüÍliéas y 

'Otro, D. Silllplic.iano Paeho Ce,r,tzal, farm:1céuticos.Estos ü'fic;alE5 podrán 
re'EJmplazo voluntarioO en ·la. 7.a He- BARROSO . "o1icitar tainbJén las· vac¡;tntes- anun-
gión .MUtar, tres trien:os por llevar ciadas.eu"las. Unidade" de lnfan.!,erí,a .. 
nueve mios de /se,I'vicio desde su as- .. 
censo'a sargento, a percibir desde 1 

. de s'c-ptiembre de 1'J5S. 
) , Ma,Jr:d, :; d0.e:uero d~ 'l9:í9. 

BAflROSO 

Vacantes' de destino 

. Con objeto de que lo-s alféreces 
eventúales de complemento de Infan
tería que tienen tErminada su carre-
ra civil y han ascend,idú a este em
¡¡1€o PO!, haber tetrnina10 .con apro
vechamIento los exámEnes verifica· 
dos 'en las Unidade'S Eos.peoCiáles de 

Cambio de Escala lnstrwx:ión Pr'r:miLta,r Suller:or rea-
/ li·cen en 10'3 ,CU(l'Dos los cuatro. ~eses 

Conee'dido el iugre:so· ,en la .-\iITU- de prácticas ,re6~:i:mentarias, se. anun
paciófl Temporal Militar para S;rvi-f cian a ConLlluaciórt las .yacantesco-· 
c~os c:v:.les po'r. Q;rden de' 22 de di- 1

I 
rL;sP.cHldiente& a la. s Unidades que se 

Clembre último (ID. O. núm. 3), 'con r'e.acwnan. . . .' 
la s~tuación d¡J colocado que especi- Los interesados dcllerún di,rigir las 
fi.ca ,el a,paTta;do a) de,l artículo 17 tle. p::tpeletas reglamentarias que se pre
la Ley de 15 de julio de 195r2 (.DLWIo viene en el artí<culO'·20 d'e 'la OTden 
OFICIAL núm, 162,), al sa,rgento' d,e In- de 1 de juliÜ' de 195~ (D. O. núm. 148), 

. fapcteria, con destino en el Regimien- pDr .. conducto· d.e lÜ's 'Gobernaddre.s 
te: Ceuta núm. 54; 01:. Ma'nuel ~laT- .!\!llltares ,de la';; ¡plazas en que reSi-
1-ª5-ca ,Pérez, causa baja -en la Escala dan, a la lDir,eoción General de He
prOfeSional 'va-lta en la de comple- dlutamiento y Pers.onal de e~e Mi
mento, .fijan~osu residencia en Ma-' nisterio, deb:endo tene,rentrada- en el 
drid. '. . \ . . mismo dentm de los diez dias sigu.ien.. 

.1M.ad"rid, \') de en erro' d'e 1959. tes a la publi'cac,ión de la 'pnStmte 

BARROBO 
Orden, ,siendo O'bligato,rio para los re
sidentes el1 Africa, ¡)Jalear,es y 'Cana~ 

AI'll\1'A!i:JIE dR\NT!EI:\.'IA 

n e[Jimie ntos.· 

iln.ffioomortrul núm. 1.~'Diecdocho. 
Lepanto núm. 2.-'Dfe'Ciüch6. ' ' 
l~l'\án núm. :'>.~Die>ciséis: " 
Slmancas núm. "¡'.-m~eCl"815.. 
'CovadO:1ga .núm. 71.-lDiecioCJtío. 

. S<1boya núm. 6.-'-IDieciséi~.: . 
San ~larcial núm. 7 . ....cDi¿óíséís. 
Zamora núm. 8.~eis. 
¡Sor,ia núm. 'J.-'Diccioclw .. 
CórdOba núm. 1fJ.~Dié'CÍ~é's. 
San Fernando núm. 1,1.--lDiec;s{,¡s. 
ZarD.goza núm. 12.-'Seis. 
'l\Iallooca r..ÚID;, '13.--lDiociboeho. 
Tetuán núm. H.-IDi,ecinueve: 
ExtremadllTa núm. 15.-.!Diec!ücllo. 
CastHla núm. 16.--.!Dieci'~kis. 
c\ragón núm. [J.~,-Oc'ho . 
.Espafla núm, lS.~Sei.s. 
'Pavía. núm.. o1~.-Di(;ciocllO. 
,Guad,a'laj ara l1úm. 2O.-lDíociocllO: 
Vil'icUlva núm. 21.-lD:ecioc110. 
AlaW1 núill'; 22.--lDiociocho: 
Valencia núm. 23.-Seis. 
Nápoles núm. 2I4.-8e,is. 

,Jaén núm. 25,~Die(Jisé~s. 



78 

BadajO''Z núm. 26.~Seis. 
Argel núm. 27 . .....JDie.cinuev,e. 
La VíctO'r,iá núm. 2S.-Seis. 
,Isabel la Católka núm. 2<J.-Dieci· 

séis. 
Flandes ri.úm.- 30.:.....Seis. ,. 
Asturias núm. 31.---1Dieciséis; 
San Quintín núm. 32.-1Dieciséis. 

,'Alcántara' núm. 33.-Seis. 
Grahada núm. 34.-"1Seis. 
Toledo núm. 35.--'-Seis. 
BurgO's núm: 36.~eis. 
Üird'enes;\Iilitares núm. 37.--8{)is. 
León núm. 38.-1Die-ciochO'. 
Gantabrianúm. 39.-Sej~. 

• Sevilla núm. 40.-<Seis. 
Cádiz núm. 4l.-':Die'ciséis .. 
Múre1a núm. 42.-Sei,s. 
Ta.rragO'na núm. 43.-Seis. 
l\Iérida n.úm. M.--8eis. 
Garellanó núm. ü.-Seis. 
Mahón núm. 46.---I,Seis. \ 
Palma núm. 47.-'Diecis~is. 
Teruel núm. 4S.--8eis. 
'Tenerife núm .. 49.-Dieciséis. 
Can,arias núm. 5B.-IDieciséis. 
Wad-Ras núm. fj;'.-Se Is,. 
EbrO' núm: 56.-Seis. 
Belchite núm. 57.--8eis. 
Nuestra SerlO"ra de la Ca.bez:a nú· 

mero 58.--Seis; 
UltO'nia núm. 5t.--Seis. 
Bailén núm. 6O.--8eis. 

. ' Alcázar' de Toledo núm. 6L.--Diec-i· 
séis. .. 

CazadO'res de Montaña núm:. l.-Die-: 
ciocho. 

Cazadores de Mop.talia núm. 2.-Die
. dO'Cho. 

. CazadO',i-:es de Montaña núm.. S.-Die.-
ciséis. . 

ICazadores de Montaña. núM.' '.-
seis. . . 
. Cazado'res d.e Montal1a. núm. 6.-Die-

. -ciséis. . 

.' 

Cazad.ores de Montaña. nÚI!l. 6.
Seis. 

Cazadores de Montali.a. núm. 7,--f)ie· 
cisé~ . 

Cazadores de M03.taña.'núlll. 8.-IDle-
ciséi.ll. 

Cazadores de MOl'ltalia: 
Seis. 

Cazadore·s' de Montai'ia 
ni,eciséls. : 

ICazadores de MO'r;.tafía 
Seis .. . , 

CazadO're. de M:O'ntaüa 
Dieciocho. 

Batallones 

Llerena IL.-Cuatro. 
La. Cruzada LI.-Cuatro. 

Ilúm. 

núm. 

núm. 

nlÍm. 

La ·P.al,ma 'Ll'I.--Cuatro. 
Fuer~even tura . LIlI.-Dieciliiéis. 
LanzarO'te LIV.--Cua tro. 

, De C. C. C. I.~Cuatro. 
De C. C. C. II . .,....CuatrO'. 
De e .. C. G. iL VI.-{:uatro. 

9.-

10.-, 

U.-

12.-

Oentros de EnseñanzA 

Esauela .de A[l[i<:8.ciÓIJ. y Tiro <le In. 
niIitería.-Veinti~.in,co (para. la Uni· 
dad de Instru:Ccióa!, . 

9 de enero de 1959 

, " 

Es<cuela ~mHar da MO'nt.alÍa.-Once 
(paTa la Unidad de'Instrucción) .. ~ 

Cuerpo de Intendencia 

D. O. núm. 6 

Hospital :;\Iilitar de <;:órdO'ba.-DO's. 
HO'::pital Militar de Cádiz . ...JDos. 
Hosp:tal !:\lilitar de Las Palmas de 

Gran Canaria.-Una. 
HO"spital ,Militar de: Algeciras.

Agruj)ac:ión de lntendent,ia núm. 1. DO's.-
Tres:' . Hospital I)Iilitar de .Micanle:-DO's. 

Agru':,)ación de 11ntenden'cia núm. 2. . HO'spital l\1ilitarde GerO'na.-'Dos. 
Tres. HO'spital Militar de Huesca.-DO's. 

Agrupación de Intenden.cia núm. 3. HO'Slpit-al Militar de Jaca . ...:;DO''5. 
DO's. . HO'spital' I;\lilaar de parnplO'na.-

A.grupación de Intendencia núm, 4. DO's.' '.. _ . 
DO's. ' HO'spital ':\Hlitar de VitO'ria.-Dú5. 

Agrupación de Intendencia núm. 5. Hospital .:\hlitar de OviedO'.-Dos. 
Tres. . Hoslpital l\Hl'tar de :\lalHi,n.-DO's. 

Agrupación .de Int2ndcncia nún\.. 6. SanatoriO':\1ilitar del GeneralísimO' . 
fres.· CuatrO'.· , 

Agrupación·de [ntendeacia núm. 7. . Sana.t'oriO' Militar de /Ronda.-DO's. 
DO's. \ Academia.ele Sanidadl\lilitar.-<Cua· 

Agrupación de Intendencia núm. 8. ,trO' . 
. Una. . . . 

Grup-o de Intendenr1a de la 9." Re· 
gión 4\iilitar.-D{)'5.· . 

Grupo de Intendencia de Balear,es.
Tres. ' 

'Grupo. de Intendencia de Canarias. 
Una. 

Cuerpo de Sanidad MiUtar 

Agrupación de Sanid3.d. .!Militar. nú
mero- l.-Ocho . 

Agrupación de Sanidad Militar nú
mero 2.-0cho.. 

Agrupación de Sanidad 'Militar nú' 
merO' 3.~OchO'.· ' 

Agrupación de. Sanidad Militar nú" 
merO' 4.-0cho . 

. Agrupación de Sanidad 'Militar nú
me.ro 5.-~ueve. 

Agrupación de San1dad Militar nú-
merO' 6.-l'¡lueve. . -.: 

, Agrupación de Sanidad 'Militar nu" 
merO' 7.--"<Nueve. 

Agrupación de Sanidad 'Militar nú
mero 8.-~ueve. . 

GrupO', de Sanidad Mimar de.' la 
9.& 'Región.-Cuatro. 

GrupO', de Sanidad Militar de lB a-
ó[ear€IS.--8eis. . 

Grupo de Sanidad IMilitar de Cana
rias.-Seis: 

Hospital Militar Central .GÓmez-
UUa •. -iDiez. 

HO'spital ,Militar de 'Madrid.-niez·. 
HO'spital· ?v1ilifar de Sevilla.-CincO'. 
Hús<pital 1\lilitar de valencia.-Se::i. 
HO',o'pita.l l1\lilita:r de BarcelO'na.-Seis. 
Ho's'pital 'Militar de Zaragoza.-

CinC;O'. 
Hospital I"mitar de BurgO's --Cinco. 
HO'spaal l'I't'litar de' VaUadO',li'.ill.-

CincO'. . 
HO~lpital Militar. de La CO'rufta.-

Seis. .. . 
HO'spital :Militar de G~anada.-Seis. 
Hospital,Militar de Palma de Ma

UÜirca .. -Ginco. 
HO'spito.l '¡Militar d·e Santa Oruz de 

Tenerife.-Seis.· .. 
Hospital, Militar de Badaioz.--[)o'5~ 
Ho"pita,l Militar de SegO'via.-Dols. 
Hospital :Militar de Málaga.-Dos. 
Hoop'ital Militar de Lé,rida.-Dos.. 

Cuerpo 'de Farmacia Militar 

.Agrupación de Ti'O'pas de Fa;rmacia. 
CuatrO' .. _ 

Farmacia Central de ~a .1.· Regió:n. 
Militar.---1üO',s. 

Farmacia Militar núm. 2, de Ma· 
drid.-Una. 

Farmacia Militar núm. 3, de Ma· 
drid.-Una. 

Farmacia 'Central de la 2." Región 
Milita,r.-iDO"s. / 

Farmacia del HO'·s,pital !Militar de 
Sevilla.-Una. ' 

Fa,rma'cia Central de la 3." Región 
M,ili tar .-Una. 

Farmacia Centr.al de 'la 4." Región 
?llilitar.-Una. . 

Farmacia Central de la 5.& 'Región 
Militar.-Una. 

Farma'cia Cenrral de la·;6." Región 
Militar.-Una. 

Farmacia Central de la .7." !Región 
Mil4tar.-Una . 

Farmacia ICentra~ de la 8." Región' 
M:ilitar.-Una. / 

Farmacia Militar de Granada.-
Una. . ... 

Farmacia del Hospital Militar d.e 
Palma d·e MallO'rca.-Una. 

Farmacia del. HO'spital Militar' de 
Santa Cruz de Tener,i~e.-Una; I 

Cuerpo de Veterinaria Militar 

La Unidad de Veterinaria.-Tres . 
/2. a Unidad. de Veterinaria.-Tres. 
3.- Unidad -de Veterinaria.,-DO's. 
4.' Un:dad de Veterinaria.-Nueve. 
5." Unidad· de veterinal'ia.-Cllatro. 
6." Unidad de Ver'€,rinara.-Tres,. 
7. a Unidad de Veterinaria.-Una. 
8.a Unidad de V€terinaria.-DO's .. , . 

Servicio de Defensa QuímiCa, 

Regimientá- de Defensa Química.
Cuatro. 

Servicio de' Aútomovilism6 

Parque Cent;raI de la Dire-ccióll Ge
neral de Transporte,s (Unidad de na
pa) .---IDo's. . '. 
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D. e. núm. fi ~ 9 d~ ene,ro de 1959 

Grupo' de Automóviles de canarias.j mitadD' el núm'ero 'de destinos que 
. Tres, . pueden soHcitar, cuya 'cir,cunstancia 
, Go rn.p a ñ í a de Automóviles de la deberán tener muy en cuenta :los pe
~" Hc"ión :Mi¡.jtar.~Una. ticionarios paTa evitar en lo posible 

Ba;s()ode Parques y ,Talleres de To- un destinü forzoso. , ' i 
rrejón d,e Ardoz.-IDos': . Lüs residentes en. las,IslasCan'a-

'Base de Parques y Talle,res de la rias tend~án preferencia para los des-
La Región Militar.-Una.., tinos en las mismas: 

'Base de Parques y Talleres de la 'Los que se destinen al cuerpo de 
2.' Región Militar.-Una. Intendencia deberán poseer para s.'O-

, Base de Parques ,y Talleres de la iicitar las vacantes anunciadas las ca-
3." Región l\1ilHar.-Una. rreras de Comercio, Aduanas,. Cien-

Base de Parques y' Talleres de la . c'asEconómicas, 'Ingenie.fQ>s y Peri-
4', ¡Regién Militar.-Una.· tos Textiles; para Sanidad,Medici-

Base de parques y Talleres de la na; púa Servicio de Defensa Quí~ 
5.' Región ,l\mitar.-Una. mica, Licenciado: en Ciencias Quí-

Base de Parques ~. Talleres de la mi,cas y Farmacéuticos, y para Au-
G.' Hegión Militar.-Una. tomovilisrn'ü" Peritos Mecánicos. Ele'c-
. Base' de 'Parques y Talleres de la trkistas y del 1. C. A. 1 . 

. 7.' Región Mililar.-Una. '. 
,,--opase de Pa.rques y. Trulleres <lela 
'J, Región Militar.-Una. ' 
, Base de Parques y Talleres de .Ba-

leares.-Una. -" 
BaSe, de Parques y Talle1res de IGa-

narias.-Una.. ' 
. Base 'de'Carros de' combate' y Trae-

¡ores.-Dos. ' . 
Ma.diid. 8 de enero 4e 1959. 

BARROSO 

CQia. objeto de que los sargentos de 
cOIn¡plemimto de Ip.fantería que -tie
mm terminada su ,carrera ~civil reali
cen ,en 10'5 Cuerpo.s los 'cuatro meses 
de p,rácticas reglamentarias., se anun
ci,an a continualCÍón las 'va'cante,s co~ 
l'reSlpondiente,s en las Unidades 'que 
se relacionan. 

Los interesados déberán dir,igir las 
PiWll'letas reglamentarias que se pre
viene en el a,rtículo 20 de la Orden 
d6' 1 de.jutio de. 1952 (ID. O. núme
ro H.-8), 'por conducto dé los Gober-

"'fadores iMifHare,s de la,s p'lazas en 
Ylue .residan, a la ,Dire-Dción General 
- de Heclutamiento v Persona~ de e'ste 

Ministerio, debiendo tener _ entrada 
. en el mismo' 'dentro de lÜ's. -diez días 
siguientes a· la putíl;cación de la pre~ 
senté Orden, siendo obligato.ri.o anti
cipar las peticiones po,r telégrafo a 
los residentes en Baléares y Cana-
rias." . 

Aquellos que deseen~ prórrogas de 
incorporación a Cuerpo,'" de acuerdo 
con lo di;:puesto eu el a.rtículo 170 
{[el Reglamento Provisiúnal para el 
1I.légimen Interior de la 1. p_ S., de
berán acompaüar a su papeleta de 
destino inSlanc;a documc,ntada 'en la 
que espec,'fiquen aquel deseo. 
. ~stos de5tin~s. serán solicitados en 
UilI~a pre:erencia, teniendo en cuen-
la ló -sigui en te: . . 

, 

Regimientos 

'Inmemorial núm. l.-Dieoioch.a. 
Covadonga núm. 5.-Diecinueve. 
Soria núm. 9.-1Diecinueve. 
Mallolrca núm. i3.·-veihte . 
Tetuán num. 14.-1Dieciocho. 
Extremadur,a núm. 15.-J)iecinueve. 
Pavía núm. 19.-Die,Cio,cho': 
Guadalajara núm. 20.-'Diecinueve. 
Vizcaya núm. 21.-Dieciocho. 
Mava núm. 22.-Veinte. 
Argel Ilúm. 27.-1I)iecinuev~. 
hfón núm,. 38.---'Diecio'cllO. 
Tenerife núm. ;¡¡~.-Siete .. 
Canarias núm. &().~Una. 

(;uerpo d.e . Intendencia 

, Agrupación de Intendencia 
ro 3.-Una. 

é'\grupac,i,ón de [ntehdencia: 
fO 4:-Una. 

Agr,upación de Intendencia 
ro 5.-Una. 

Agrupación de Intendencia 
ro 6.-Una. 

Agrupación de Intendencia 
fQ 7.-Una. 

núme-

núme-

mím& 

núme-

núme, 

Cuerpo d.e Sanidad Militar 

Ag¡rupación de Sanidad Militar. nú-
mero l...:....Una. ' 

Defensa QUímica 

Regimiento de Defensa Química.-
Una. ' 

.; 

Servicio de AutomovUismo 
... 

RegÍmiento de Autamóviles (Reser
va Generar') .-Una. 

Parque Central de la Dirección Ge
neral de Transportes (Unidad de '(ru
[Jai.-Dos. 

Grupo de Automóviles del Cuerpo' 
o Normas genera tes de Ejército l.-Una. 

i l" Grupo de Automóviles del Guerpo 
Los destinos se harán' por rigurosa' de' Ejército IV.-Una. 

~rden de anti;!üedad, teniendo, por l Madrid, 8 de • enero_ de 1959. 
<lanto• en cuel).ta la fecha de antigúe-

a<l y número de promoción. Es ili- BARROSO 

7t 

Retiros 

Pas.an a la situación ,d'e retirado. 
por haber -cumplido la edad regla
mentariael día 1 de enero de 19509. 
lo,s sargento,s d·e 'c-omplemento de ln
fantería, pertenecientes a la Agrupa
ción Temporal ~Ii,lit.ar para Serviciüs 
CivHes; ID. Juan v ázquez Corrooolira. 
y ID. nomingo Sáncllez .l\1artín, de
biendo 'llacérseles por el Consejo Su. 
premo de Justicial\1iLtar ,el seüala.-
miento del haber pasivo que les co
rresporida, previas propuestas regla.-
me,ntarias. , . 

,Miui:rid, >3 d,e enero, d'e 1959. 
, 

BAIlR0ii8 . 

\ 
La Legión 

Escala de complementÓ. - Retiros 
\', . 

, Pasa a la situación de retirado pOil' 
haber cumpLdo la edad reglamen~ 
taria el día 1dee enero de 1959. el 
brigada de complemento legiona.rio. 
perteneciente, a la Agrupació,n Tem
poral Militar para Serv.cios· Civiles 
don Manuel' Fernández Fernánd~. 
d~b:endo Jlacérséle por el Constl¡e 
Supremo de JusCoCia Militar el se
ñalamiento delhabe,r pas;.vo que le 
COIrresponda, previa propuesta, reef,a-
mentaria. ~ 

Mad,rld, 3 de enero de 1959, 

·.CABAIljLErRIA 

Declaración de aptitud 

POI" ih-abe[' ,sido declarados aptos en . 
el ,Curso de Aptitud para el as.c61'l.158 
a jefe, convO'c,ado por Orden de ro 
de o'ctubra de 19')7 (D. O. úm. 2M', 
se ,declara aptos para "ela'soenso, 
cuando por amigüedad ies correspon
da y reúnan las res,tantescondicio
nes que determina la Ley de 19 die. 
diciembre de 19311 (ID. O. núm. ~86), a 
los calpitanes de Caballería (E. A.) 
que a c-on.ünuación se relacion,an,( 

Do,n1Ianuel Seiloráns Cuadrado. 
Don: Juan Nal'diz Bernaldo/ de Quj

lOS. 
. Don Patricio Cmiado' Otf'<ro . 

Don Claudió Torres' Aller. 
Don Jo-sé Serrano Valls . 
IDon .José l\Iarl,i Sáncllez. 
Do'n Ja:me :'\lar,in Jorre,;;;. 
Don Juan Cervantes c(J'lfurites. 
'D{Jn BasiLo Ca,lro Paradela, 
D. na:~el Almansa valv'€;de. 

'Don AlejandrO\ Planas Lanau. 
m'o:n Francisc ' Sierra 1Iartínez·. 
IDo,n José López López.. " 
Don Francisco Alo,nso- Bodríguú. 
Don 'Ramón- Diaz Sánch,ez .. 



Don ElvirO' Garcia González. 
/Don Fernan,do ~lendoza Carrasco. 
/Don Celestino Garcia Rodríguez. 
Don Angel "-lartíon ~Ia,rtínez. 
'Don 'De.;'netrio PalmE,ro Arias. 
Don Gabriel Ga'rcía - Izquierdo Re-
uilla.· 

lDon iLuis.Rodríguez Fernánd'ez. 
IDon An.ctrés Giraldo Santiago. 
Don \1 {eente Botana Rose. 
Don Pabio ;\IUlioz Hernández. 
:Dori Aurelio Pérez-Zamora Cámara. 
Don Jor;::e It'urriaga GaTcia. 
!Don Amaro GUErrero González. 
'Don Gonzalo I Navarro' Figueroa. 

. IDon José 'rravese.cro ~Iartinez de la 
R'iva: 

'Don· Juan Fagoaga' Martín - Espe
ranza. 

DOIl.LU:S de 1.,~,lerló Aparicio. 
'Dop Fernando RemiTez "de. Esp árz a. 

López-BallestETOs. 
fbon Carlos Creus Santos-Suárez. 

Ig~~ ~ra~~~~~C~é:e~rnA~f~~~l.c~reio. 
'Don Angel,Abengüchea Larra'z. ' 
Don Félix tie la ~ Fuen.te lDiáriez. 
IDón Jo.aquín tic Varga's Ferrán. 
Don Eugenio Lo,sada Barroso. 
Ma.ctrid, 5 ,de enero de 1959. 

BARROSO 

Ese.ala de coniplemento 

'. \ Vacantes de destino 

Con objeto ,de que los alférec,ps 
eventual'es d'e compJerhejlto de \Ca.ba~ 
Hería, que tienen terminada su carre
rll. civil y que han ascendi,do a este' 
,empleÓ ])'or haber terminado-' cor¡ 
aproveohamiento los exámenes veri-' 
ficad-os e,n las Unidade,s Especiales 
de. la Instrucción Premilitur Supe
rior, realicen en los 'Cuerpos 10'5 cua
tro meses de prácticas reglamenta
rias, se aIÍuncian las vacantes que 
a continuación se indican en las 

. Unidades que se relacionan cnrres
pondientes al turno de próvisión nor-
mal. . 

Los interesados deberán dirigir las 
papeletas reglamentarias que previe>
ne la Orden, de 21 de mayo de, W"I:l 
(D, O .. núm. 114) por oonducto de los 
G{¡,bernadores o Comandantes mili· 
tares de las pl-azas en qu'e resi,ia1¡ 

a' la Dirección General de Reclut1.
miento y Persónal de este ~:liniste· 
rio,' debiendO tener entrada en el 
mismo dentro de los diez días, cnn
\actos 'a partir de la Ifecha de publi
ca.ci<ón de. esta Orden, siendo obliga
~rio para los. residentes en Africa, 
Ba,leares y' Canalfias anticilpar sus pe
ticiones por telégrafo .. 

La totalidad .de las vacantes anun
ciadas .para el Cuerpo de Veterina
ria serán cubiertas. en primer lugar 

,oon carácter voluntario'o forzo~o 
pOI" los oficiales que estén en pos&-

9 de enero de 1959 
( 

slOn de la carrera de Veterinarla, 
destinando a lüs que no les corre.,· 
ponda alguna .cte estas vacantes u las 
Uni.ctade~ del Arma de Caballería qlle 
también ·pueden ser solicitadas. . . 

En igual forma sr" procederá con 
las vacantes de Intendencia" Sanidad 
'y AutomovHismo, d.ebiendo loS pe!i
cion arios poseer las carreras ti e e·J· 
mercio (Profesor ;\Iercantil, Actuario 
o Intendente), Aduanas o Cienchs 
económicas p:ua Intendellcia; .Medj
cina para sanida.ct y Perito~lec,;illi
co, E:e-clr:cista Ü' del.!. -C. A. 1. para 
Automov~LSIl!0' . 

Caballería 
'-c. , 

Unidad de' InstruCción de la Escue-
'Ia <le Aplicación de Caballería y 
Equitación d¡;1 Ejército.'-<c.atorce. 
, Reg:miento de Caballería Dragones 
E?antiurro núm. 1.-Se}s. . . 

Reg:miehto d,eCaballería Dragonrs 
Calatrava ,núm. 2.-Seis. 
. Hel!:imiel}tll 'de. Caballería Caza,du· 
res "-Iontesa núm. 3.-Cinco. 

Regimlent.o de CalJalleriu, DragollG5 
Pav:a núm. 4.-Se;s. . , I , 

Hegimiellto d,é Caballeríu DragoIlI"s 
Almansa riúm. 5.-Seis. 

D. O. núm. G 

4utomovilj ~m /) 

,Base de 'PaTques y Talleres.<le Au
tomovilismo ,de la 1.' Región,' Mi];
tar.-Una. 

Báse de Parques y Tallere's de AtI· 
tomovilismü de la 2.a Región MiL .. 
tar.-Una. 

Base de parrJues y Talleres de ,\u· 
tomovilismo de la 3.a Región Mili. 
titr,-Una.' . . 

Base de 'Parques y TaliNes de Au· 
tcimovilismo de la 1.a Rj,gión Mili· 
tar·-Una. . 

Ba;;e. de p~rques y TaU~res' de An· 
tomoviEsmo de la ¡J. Región Míli
tar.-Una~ 

Bas'e de pa.rques y Talleres de Au·. 
tomovilismq de la 6.a Hegión ~lili· 
tar.-Una. 

Base de Parqúes y Talleres de Atll 
tOlffiovilismo <le la 'I.a Hegión Mi :J 
tar.-Una.' ' ,,; 

B:Ísede Parques 'y TaÍleres (te An· 
tornoviljsmo de la S.a' Región l\111i·' 
tar.-Una: '. , 

·Base de Parques y Talleres de '-\11' 
tomov'ilismo de Daleares.-Ulla. , 

Hase de Parques y Talleres de Au· 
tomovilismo de Canari:.:s.-Uu:;¡. . 

C\ladrid, S de enero de BY]. 

Heg;'(Tliellto de Caballería Dragones ....: 
Hernán Cortés núm. 6:'-Cinco. 

, BAunü",o 

Heg;mi.ento d,e Caballería ~ragon~s, . 
Sagunto núm. 7.~cho. I 
~eg;m¡'enlo de cabaHería,Dragones, tCO',11 ob}dü : ,le, que los ~:lT~ent()~,-.dl)" ' 

Lu~ltallla !lum. 8.-:-Ocllo,. . . com:)lemul\o .cte Caballe-na, procc,dell' 
HegirnientlJ ,de CaballenaCazaü'J tes de la Instrucción Prem¡'¡ita'r Su· 

res ,Xun:ancia núm. 9:-~inco., . _ perior, reali-cen en los -cu~rpos 1M 
Reglmlento de Caballena Dragone:s cuatm meses de nrácti.cas· reg'.ame¡¡·' 

Castillejo's núni. 1O.--'Cinco.... tarias, ,se anunc.(an a ,continuación' 
Regimiento de Caballería Cazad,)-. las vacantes tx·!Stente,s en las Unj·· 

r,es' Espalia núm. l.-Cinco. . I dades' que se relacionan. 
Heg;miento d,e Caba.Hería Dragones, Es'os destinos'se harán por rig-m(F 

Farnesio núrp. 12.-Cinco.: - ,so o-rde\l .cte antigüedail y dentro Gfr 
Heg:m:ento de Caballena Dragonos ésta por númf1ro depromod~!L . ; 

Talavp'J'a llum. 13.~¡::.mc~.' ._ Los interesados ¡ie).wrún dirigir la'Ji 
.Heg:.mlento de Ca?allena Dragone~ P?lpelet.as .reg!amenyHia~ que IJfeV1I .;. 

\llllaVlclOsa n.um. h.-(}cllO. ne (1] artículo "O de la Orden .jCl 1 de 
Grupo Dragones ,del' Alfambra.- julio de il()j~ .'(D. O. núm.H3), poi> 

Cuatro,. conducto de los GoJ1erJladores I\lip' 

.Veterinaria 
tares de luplazaen. que ré:'Ji.1all a 
la IDirección General de Hcclul::nnien· 
to y Pe,rsonal de este, ~Ln:sterio, ,¡en' 

Primera Unidad de veterinarb.-. tro de los diez <lías naturales siguieD¡ 
Una. . ' tes u' la 'fecha deL IDJAHIO OFICL\L eIl 

::"egunda Unidad 'de Veterinaria -- que se,' pU11i':Cille .Iu prese'nt2 ürden, 
Una. l' .siendoobligatcrio antici:par SClS pe' 

o ticione-spo.r telégr'afo. " 

. Intendencia 
Estos destinos 'S€I!'ún s.oEcitadO,s en 

única preferencia. 
, Las vacantes seüaladas para Auto< 

. A/l1rupación de Intendencia nú¡:n~ 1. movilismo potir.úri ,so]'.c;tarlas sola' 
Una. J mente anueUos sargentos que poscan. 

las carreras de Perito lndustrirul (~tr
cánko üElectricista), siendo d·csti· 
nado~ parra efectua,r la totali.ctad· dO 
dic'has ¡prácticas, eilp,l refe,rido Ser-; 

·'Ianidad 1I1iLiiar 

Agrupación de Sanidad Militar flU
mero l.-Uría; 
. Hospital Militar de S<lvilla.-Unn.. 

Hospital Militar de Palma d~ ~ta 
ilorca;-Una. \ 

Hospital Militar ode ¡,.as Palmas d¡l 
Gran Canaria,-Una. . 

vi,ciO' ' 
~. , 

Apartado primero 

IReg.¡mie~tci, de Caballería Drag'One~. 
Sant;ago ·núm. l.-Una de sargento. 
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, ~legimi:fnt{Y de Caballeri& 'Drag¿nes l¡la 4.~ Regí,ón 
Calatrava núm. 2.--:UDa de sargento-. 'celona. . .' 

Militar, plam de Bar- Siete trienios por llevar veinlfú7& año., 
de servicio, a percibir desde t df: 

'RegimientO-de CábaUeria Cazadores ~1adrid., 5 de enero< 
Montesa núm. 3:-Una de sargento., 

febrero de 195' 

Regimiento' de Caballería Dragones 
Pavía núm. 'í.-Una' de sargento. 

Regimiénto de CaballE!ía. )Dragones 
Almansa núm. 5.-Una de sargento, 

Heg:miento- de ,Caballería 'DragOne,s 
Sagunto núm. 7.-Ulla de ,sargento,. 

I;'egirniento de Caballería Cazadores 
fJusitanía. núm. S.-Uos de sargento. 
, 'Regimiento d.e Caballería Cazadores 
Kumancia núm. (J.-Una de sargento. 

Hegimiento de Caballería Dragones 
Ca,UlejQ3 núm. 10.-Una de:sargpnto. 

Regim:ento de Caballería Cazadores 
. E~paiia núm. -:L-Una de'sarg8nto~ 

Hegimiento, de Caballería Dragohes 
farn85io núm.;p12.-Una de sargento. 

.... Hegim!ento de Caballería IDragones 
)iillavlciosa núm. H.-IDos· de sar

gento. 
Academia de, In:anterí9..-Una 

sar;;imto. 

BABUOSO 

, Trienios 

Maestro ajustador D. kntonio Gó~ 
d¡,ez Suárez, del Re-gimiento de Art.i
llería núm. 74. 
I Otro, D. Andrés I'ucO López, del R'2-
gimienta: 'de Artillería núm. 2$: 

Con arreglo, a 10 'd i-spu esto' ,en la .Maestro 'guarnicionero D .. Lu?iano 
Orden de 2;2 de diciembre dE) 1950 Sancllez MIguel, de la, At;ad~mla do 
(D. O. núm. 290), se conceden 1GB tri e- I Ca?allería, onc~, trienios. P?r 118<':-'1' 
nios ácumulables que se indican al tremta y tres anos de SB'V1ClO, a [lPl'
personal 'del Cuerpo Auxiliar Subal- cibi,rd~sde_ l(],e enero de1?:>'J. 
terno d el Ejército que a continuaCi6n Ma,dnd,;) dl7 ¡mero de 11M). 
se relaciona: . 

Maestro armero D. Ramón Morella 
Pala~i05, del Regimiento de Artille-
ría núm: '33, siete trienios por llevar 
veintiún afi1Js de' servicio,- a percibir 
desde 11 de junio de 1'if58. Edades 

'Siete trienios por llevar veintiún a¡1oscomprobado, do,cumentalmentequo 
de servicio, a percibir desde 1. tle ,,: brigada de ArtHlel':.a D. Benigno 

, diciembre ~e 1.958, c\rr;:,te Qrtiz, cm1 destino SR ~l Re-
, ~ \ 1, • ~lm;ento de Artill0ría núm., 15; na-

, Apartado .,coundo I 'faestro arn1ero' D .. Je"u~s ".' fe1'1"10 '. 1 ". ~1 d .1 .",. " u o " • C10 e. 'lila '" ,e. enero- 'U e lJ','<> y 'no 
. . ' . . ,Landazábaló' de. la Agrupación,' de el' n de febr,ero ce 'W~6, como por 

Heglmlento ';:le Auto.moVlles de la Banderas Pjlrac;:lidistas .del Ejército' error f:gura en su HO'ja de GE,rv;cio,;, 
. Re~erva General.-l?'n,a ce sa.rgellto.. de Tierra. ",c'i) 'rectiLea la' fecha de, nacimiento 
, , Gru?o ,de AutomoVl-le's del Cuerpo 'Otro, D: :\!anuel 'Reina' J\Járquez, en el sentido expuesto, de ;,~iI0;"dO 
do~ EjerCIto V.-UJ;l~ ?e sargento. del Hegimient~ -de Infante!'ia Cana- eon 10' disnuestó, c.n la OrJcn de 2.> 
Gr~po de AutomCJvlles del Cuerpo .rías núm. 50. "de se!.l¡imi!Jre de :giS (q(;. L .• nú-

o" de' Ejérc-:tG VL~(;na' d,e s3.lrgento. ' . ,.:," me,ro 1'24), d"biendo hacerse \In la 
Gr~po de A~tomóv;¡e'S dél ,cuerpol' Siete trien, ios por llevar veintiún a,711)S (lo'cumentación militar <lel i'rltcrC'f:l

,de EJerc.lo yIII.-Una de "sargPJ1;p. de servicio, a percibir desde 1 de do Las ano~ac'o-:lcs"üorrospoIl,dienk~ 
Mactr"d.~ B d~enero deW.:;!). ' 'enero de 1959 . (letra que figure en e,lla enffiO, fe~h:1 ' 

r de na:~;rilÍentÜ' la tie :::1 de, ~nfn'0 
,B!\unoso 1, />' faestro armero D. Teo-domiro CO'-)', d ' , 61916. 

" IH(} Valladares, del Regimiento, de \\ladri,d, 5, de' eneTO de 1\1:9. 
, Infantería Tenerife nú'm. 49. 

,1 Otr-o, ,D. Manuel' l\lárquez Ro'drí-

j 
guez, dél Regimiento de' Infantería 
Tenerife núm. 49.. ' I 

Otiro. D. Rafael l\ebot Fajardo, del 
Regimiento de Artillería núm. 94. . 

,A~TIiVLEIUA 

Ascensc.s 
) , / Otro, D. Enrique Sánahez Ruiz, d'81 

P01' existir vacante y cumpl'das las.1 Regimiento Cazadores de Montalla 
condiciones prevenidas en la Ley de ,número 1. 
19 de di~iembre d~ 1951 0D, O. núme
ro 285:', ,se -declaran aptos :p,ara el as· 
censo y se .promueven al empLeo in· 
mé-diato super:qT .al jefo y oficial d-e 
~rtillería, !Escala activa, que a -con
tlIluación se re~acionan, ,con an!\güe· 
da.d de 1 de onero de 193a,' quedando 
a mis órdep.J€s en las Regiones 1Ui
tares,'y plazas, qué también se in-

,dican: ' 
", 

, A·teniente coronel' 

C01\!andante de· Artillería (Es-cala 
activa) D.. Alfon.so Arriaga y ~e Guz
mán, '<lel Regtm:ento de ¡~rtillería 
número 94, -en Canarias, ,plaza de Las 
Pa.1Ila.S de Gran Canaria. 

I Maestro ,ajustador D. Segundo ~Iar· 
lin SÚllchez, del Regimiento de !,1l
fantería Teruel 'núm. @,' siete: trie· 
nios ,por llevar veintiún, aí'íos de sH
vicio, a perc.ibir <lesds l,de diciembre 
de 19:í8.. ' 

Siete trienio" porHevar veintiún afín s 
de servicio, a percibir desde ,1 tie 

, enero de 1~ií9 

Maestro ajusta'dor D. ~Iariano Gar
cía Gómez, ds la Escuela de Aplica~ 
ción y Tiro da Artillería. 

Otro, D. Antonio .Martín Martín, de 
ia Acadernlll de Infantería. 

otro, D. Matías MÜ!1:epo Barcelú, 
de la Academia' Ge.neral Militar. 

btro, . D. ':\facario Holguín ,RDmári. 
A. ,capitán del Regimiellto .de Artillería núm. 73. 

, . . . Otro, D. José Ibars ,Díez, ,del ,Re-
Tooiente de Artillería' (E. A.) don l gimiento de Artillerfa núm. 73. 

JOSé r)fenéndez de, la V:ega' Pardo" del Otro., D. Avelino Losada Otero, del 
J;tegimiento de Arllill~anúm. '72, en RegimleTito' ds, Pontoneros. 

INGENIE:ROS DE ARMA
IÚENTO' Y ,CONSTRUCCIO~ 

D¡>si(¡rta: el concurso an:unc:ado, P,JI' 
Or-den tic. 8 de noviemb-:-o .Q"l 19;)8 
(l). ü: llÚTIl:. ~:6), 'Dara c.,n::Kir una 
vacante de comandanté de Ingenie: 
ros, {le Armament'o <. Construc,-:,ión 
(iH,ama '¡l'e' Armamen(ÍJ y ,:I!:J!c!"laJ" 
existente," 'en el ServÍ<Cio de L'\ürma
lizDJción [\Iilitar de esto Minis1erio, 
F~ anunci,a' en ,segunda eonvocato-

'l."ia, EÜ armÜ'llÍa 'c,on fo. d:;>f,Juesto en 
d a:rticul0 10' de j la Orden' de. 1 de 
julio de! 1952 (D. O. ,núm. 1481. .!lu
,diendo ser wJi.citada también por ,'a~ 
pitanes del expresa.do C.uerpo y niJ.-
rna oeitada. . 

Por se'r esta vacante 4lé nuevo. 
cre:xción. quedan dispensado;; lOíi -pe
tkio,nario'S del eumplimlen10 d~l .>la
zo -de m1nimu ~!ltrmanEm.cia.e. SUS 

actuales destinos. 
Las instancias de los 'Sf)lIcitll.íes, 

debidamente documentadas, con O{)

pía. da la Hoja de '>erVtcios y Plelta-
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!"esumen y'"eufsadaspor -conducto re
glamentarioa est-e )\1i'nÍsterio (Direc
-ción .Ge:lcral de !Reclutamiento v Per
"onal). deberan tener 'entrada' en ·el 
mismo dentro d·e.l plazo de diez- días, 
.;o'rtlados .. a partir de la fe~qa de pu
blicac;(lll de la presente Orden, sien
do. obiigarorio para los residentes en 
Afríca, D~leares y Canariás antici
par sus petic:o-aes poi telegrafo,. 

finez de Lecea, del Grupo de Auto-' forzoso, por los ·s.argentos de comple·
móviles del Cuerpo de Ejército llI. mento. de Intendencia, procedentr.s 

de la I. P. S., de acuerdo eOil Ir; 
preceptuado en el apartadob) del 4 teniente 

Alfére? ',auxiliar de Constru0ción v 
Electricidad.' II), Enrique 'Meseguer 
Aguirre, de la Comandancia de Obras 
de' la 3.a Región Militar .. 

Madrid, ':'i de enero de 1959.-
>" 

artículo 2(} y en el artículo .3{) de 1as 
Instrucciones para 'el Reclutamiemo 
v desarroUo de la Escala de comple
mento del ·Ejército, publicadas por 
Orden de 2 de. agosto de '1952. íDH
RID OFICIAL núm. 191). 

Madrid, 7 de enero de 1%9. 

BARROSO 

LD;; que deseen prórroga -de iricor
]3ARROSO. poración a Cuerpo, de-acuerdo oon lo 

dispuesto en el artículo '1'10 del· Re· ' 
glamento Provisiónal paral Régi

-"1 . Retiros 
) Oesiert-o el concurst anuncia'do ¡por ¡ 
-Orden de & de noviembre de 1958" - Pasa a la situación', dl:\ retirado 
(D. O. núÍn. 2:m), para cubrir una va- por haber cumplido' la edad regla
~ante de comandanted·e Ingenieros mentaria el día 31 -de dici·embre de. 
<.le Armamento y Coustrucdón' (Ra- 1958,. el . teniente auxiliar' de Cons
ma de Construcción y. Ele-ctric;{].ad), truDción y Electricidad D. Santiago 
existehte ·enel SerVicio de Norma- So·ler 'Ri'poll, del Talle,r ~r Centro 
lización .Militar de est·e l\linisterio, se Electro·técni'co de Ingeni,eros, debien
.anuncia· en segunda convo·catoria, en do. hacérsele por el 'Gons,ejo Supremo 
. armonía ·con 10 {].ispuesto en el ar- de Justicia ,',IiIitar el señalamiento del 
tieIDo 10 de la Orden d·e 1 de julio IIaber pasivo que le cOfI'espo·nda, ¡pre
de 19;)2 (D. O. núm. 148), pudiendo vía la propuesta reglamentaria. 
ser (¡olicitada también por capitanes Madrid, 7 de enero de, 1959. 
u-el .expresado Cuerpo y Rama citada 

men interior de la 1. P. S" deberán 
acompaIi.ar a su petición' de destino, 
instancia docum.entada en la. que se 
especifIque aquél deseo. 

Las papeletas de destino: cursad:1.s 
por conducto de las Autoridades mi
litares correspondientes a la resi-

J dencia de los inter.esados, deberá.f. 
tener entrada en este ·MinisteriO' (-0\
re~ción General d-e Reclutamient.ó y-: 
personal) dentro del plazo '~a _die? 
días, contados a pattir ·de la puhli-
cación de la 'presente Order.l. -

Agrupación d~ Intendencia. adm&-
fI} l.-Una. -

Por ser esta vacante d,e nueva 
.(",reación, quedan dispensados los pe
tidonarios -del cumplimiento del pla-

Grupo, de Intendencia decat1a.r~as _ 
BARROSO. Una. . 

zo de mínima permanencia en SUS 
<}.(ltnales destinos. 

, Las instan·cias de los solicitantes, 
Ya tr11Donios 

debidamente do.eumentadas,· con co- Con anegl0· a l() dispue-sto, en la Ley 
Nade la Hoja de Servidos y Ficha- de 13 de novi·embre de 1957 QD. O. nú-

. ·resumer..y curs'adas por conducto re- mero. 257), se concede Hcencia para 
glamentario a este Ministerio ('Direc- contraer matrimonio a 10:5 ofi>Ciales· 
cíón Gen¡;ral de Reclutamiento y Per- del euerpe). Auxiliar de Ayudantes 
S01l.aJ) , deberán tener entrada ·en el de IngenierOlS de Armamento, y Cons
niismo dentJo del plazo de diez días, . truc'Ción que a continua,ción .se r~la
(;ontados a partir. de la fecha de pu- cionan: 
blLcación de la presente Orden, sien. .Alférez auxiliar de Armamento y 

. -<lQ obligato.rio para ¡Gil residenteS en I\laterial n.· Emilio Se·lva López, de la 
Alrica, Baleares y Canarias an!i·cipar Base de Parques y Talleres de Auto-
'SUI> peticjünes po,r telégra~o. mávilismo d~ la V Región Militar, 

Me.drid. 7 de enero de 1959. con dofia Dolores Góme'z Se>rrano. 

B.\RROSO 

. ' A.yudantes· 

Alférez auxiliar de ConstrucCió>lI" y 
Electric'dad D. Odón Bengoe·ohea An
drés, de la Base <le Parques y Talle
res de Automovilismo de la 6,& Re
gión Militll.t, con do!1a María Fernán-
dez Santiago.· . 

Madrid, 7 de enero de 1959. 

Madrid. 8 d~ ~nero de 1959. -

BA1U\OS. 

CUERPO EC:LESIIASTICO 
DEL EJEnCITO 

. , 
Ascensc.s 

.' POor existir vacante, ·oum~Ud .. las 
-C'ondtciones que ·determinan la. Ley 
de 19 de d.Ílc:iembre de 19;)1 (iD.O. nú
mero 286) y'de .confO!tmidfj¿d co~ .el 
articulo 41.. del -Reglamento PrOV1S10- . 
nal del CUe'rtlO Eclesiásticü,del iEjér- i 
cito, a pro·puesta del Vicario General 
Castrense, se declaran aptos para el 
aS'Genso ~; 'se asciende al empleo in·. 
med:ato supc'rior,con antigüedad de 
" .de diciembre de ·19,j·Sa los jefes y 
o>fi.cial -ca.pellane,? que a continuación 

Ascensos 

PÓT existir vacante' y cumplidas la., 
conO. :CiODe:S que determina la Ley de 

. BAmioso 

se r'ela~ionan :. '. 
Teniente .coronel ca;peIlán D. Belar: 

mino Alonso Alija, con destino eu el 
.. Estado Mayo'l; Central, quedando a 
. \ mis órdenes e-rí la La Reglón Mili· 
. úlr (plaza de :Uadrid). . I 10 de diciembre de 1951 (D. O. ny

meTo :2:;G) , se ·dec1ara aptos para el l 
aseen so' y se p:,omueve al empleo' jn
me.diatQ superior, con antigÜEdad de 
12 <le diciembre de l\JJS. a 10'S oLcia
les del Cuerpo Auxiliar de Ayud:W1-
tes dé Ingenieros' de Armamento y 
.c{lTI.struc·elón que a continuación se 
re.lacionan,. quedando confirmados en 
sus actuales de-stinos. 

A, capitán 

,:. Teniente auxiliar de Construcción 
::\1 W&etri.c·idad D. Jaime Placer Mar-

INTENDENCIA 
I 

.. Ese.ala . de comp1~me~to 

Vacantes de destino 

Cbmandan{e capellán D. Antonio 
Mostaza Rodríguez, con de'itino ell
el ·REgim~ento -de Automóviles de la 

I Resena' .General,· quedando a mis ór' 
, l' dcnes en la L' Regiún .:\Itlitar (pla· 

za {j e 'C\ladri d). ' 
Con arreglo a Jo dispuest'o en la i' CapitttI capellán D. Jesús "lartínez 

'Orden de 1 de julio de 195~ ('D. O. nu-: Diez, con destino EIl el ·Hos.pitalMili
mero- aS), se anuncian para ser cu-' tar de .\l~ílaga, quedando a mis .ór
bíertas en turno de provisión nor- den es en la 9.a ¡Región Militar (plaza 
mal lll.s vaGantes existentes -en' las. de Málaga). -
Unidades del Cuerpo de· Intendencia I M.adrid, 7 de enero de 1959. 
que se relacionan, las cuaJes será!'! I 

. cUbi·ertas, con c'aráctsr voluntario o BARlt88. 
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'GFliCINÁS l\HLITAIRES 

. Bajas 

Sl"..(ún comun\ca 'el Capitán General 
'le 10. 8.& HcO'ión f.\li1itar, ·faHe.ció en 
la plaza de Vigó'CPontevedra), el día' 
29 de diciembre'x.I~ 1~5S, el comandan
te <de Oficinas J\1ilita.res (E. A.) don 
Ha,!,ia'elSánchez González, que tenía 
511 destino én la SubseCretaría. de 
este 1iiuisterio. ' . 

Madrid, 7 de ,enero de 1959: 

BARROSO 

. ÁsceÍlsc.s.· 
..... ~>. ' 

)' , , 

.....,;.7poc exi'stir vacante y cumplidas las 
condieici1es que de.termina la Ley d'e. 
1~ de diciembre de i%l (D. O. nú
·mero 286), se declara aptos para el 
ascenso y. se as·ciend'e al empleo-. in
mediato, con la' 3Intigüedad de 311 ,de 
diciembre de '1958, a los oficiales de 
Oficinas Militares que a ,cQntinuación 
se €:8lpresan: I ' 

'Capitán .de Ofic~nas Militares (Es
cala a.<;tiva} don Alejandro Sánchez 
Ba'rahona, en situa'ción de re:empla
zo pür herido en la 6:& Región Mili
tar ,(plaza de Bilbao),' 'continuando. 
en la misma s:tuación. . 

Teni'ente de Oficinas MiIitares ~Eg,. 
cala a'cCva) '!(ion Francisco Mut10z de 
la IRosa" de la Zona dé Re.clutamien., 
to y ,Moviiización núm. 3;0, quedand,(j, 
confirmado en ,su actual destino. 

Madrid, 7 de enero de 1959. 

BARROSO 

3 pg{' existir v3lcante, Ee declara ap
Io· para e,j ascenso v. se· asciende al 
empleo inm~diato, con la antigüedad 
de 3'1 de diciembre de 1~5S; al ayu
dante' de OUcinas Militares iD. Bar'
tolomé Valles F'errer, de la Subins
peceión Militar de Baleares, quedan
do 'á mis (truenes en' el citado Arch'j
piéla~o (plaza de Palma de.\Iallb.rca)~ 

Madr-:u, 7 de enero de 19:>9. 

BÚl.ROSO 

Destinos 
" . 

9 de enero de 1959 

Reclutam~ento y l\{o-,1lizació:n núme~ 
ro '20. , 
. Madrid, 7 de' enero de 1959.' 

'1 

BARROSO. 

Situaciones 

G·al"cía; del He.gimiento de ArtiHería 
número 13." " 

Otro, p. \Lucas Jimena B1aIlJG~, del . 
Regimiento de Arti~leria ,núm. 5~. 

Brigada eSll€c:alisto. mecánico ajus-
.ta,dor de ·armas D.Salva-¡).or Benav:i
des ',Martinez, del Regimiento de I'n
fantería Sevilla núm. 40, do,ce trienio·s 
po'r llevar treintá y ¡seis aún;; de ser-

:Destinado al 'Estado' Mayal!' del Go- vicio, a per,cibir de'"de 1 de ~mero 
de H;59. 

bierno General de la Provincia del Otro, D. ManuelCIIlirandaHojas, del 
Sahara E='lpailolpor Orden de, la Régimiento de Artillería núm. 74, do
p'residenciadecl G,0bierno ~e 6de di- ae trienios pOlr llevar tre;nta y s,els, 
cle~1bre de 19J8. \0. O,. ~lUm. 291) el ,a11os de servicio,: a percibir desde ,1 
telllen~e de OIlClllas M1I:tare5 (E~ca- I de febrero de l'il'59. 
laactlva) dGn Juan Dl'ez IglesJas, l' . l' t '.' . 
queda en la situación prevenida en - Sargento espeCIa IS a m;ecallJco a!,'!ls-
el artIculo 7.0 de la Orden de 27 de tador de ar~nas U? [gtlamo GO,:lza1ez 

d '9-' (D O ·nu·m ..,.') GIl, del ReglmlenLo de lnIal1le.la Ul-marzo e ~ J4 • " • '''' • .• cg . f t·· II 
Madrid, ~,de enero de 1959. toma ~um; " '_ Sle,e nemas por e-

" ' J, var veliltmn a110'5 de S-erV¡ClO, a pe.r-
'BmROSo -cibir desde :J. de o,etubre de 1958. 

. Otro, D. Ricardo Romero Béjar, del .. 

Disponibles 

'Pasa a la situación d,e disponible 
en la 11." IR'egión, Militar (plaza, de 
Madrid) ,e1 .ayudante de OfIcinas Mi
litares ID., José Galbá~ Alonso-, cesan
do· en .la de reemplal:n poOl' enfermo 
que ~e fué C'Oncedida PO,! Orden dos, 
10 de octubre de 19:>7 (D. O. númEr 
ro 229)., 

~[.adrid, 7 deenem de 1959. 
/ 

8.UlROSO 

.' 

CUBRPO DE SUBOFICIA,;, 
LES ESPECM'LIIST AS DBL 

EJHRCITO DE 'TIERRA 

Regimiento, de Artilleria núm. 7, sie
te trienios por' Uevar veintiún años 
de servi'cio, a pell'ciblr de.sde 1 de 
diciembre ,de 1958. '. 

Siete trienios por llevar veintiún años 
de serv'icio, a pe,rcibir 4esde 1, de 

enero de ,1959 . 

Sargento ,especialista me,cánico ajus
tador de armas D. Manuel Freira 
Fernández, del Regimiento' de Arti
llería núm. 6. , . 

Otro ID.' Francisco' Bonilla Moreoo, 
del IRe~imiento de cabitllena Cazado~' 
res {N~ Aloántara núm. 15. 
. Otro,' 'D. Valeriana Herrero Villa' 
nueva, del ,Regimiento de Artilleria 
número '27. 

otro, n. Rafael Gaocía Pagán,. d,eJ 
Grrupa, ¡ndépendiente de Artillería An-
tiaérea Il[. ' . 
, Otro, D. Bartolomé [)omí'llguez Ló-

-Trienios pez, del Regimiento de Artillería nú-
, ,mero 60. 

,Con arreglo a lo dispuesto· en 1a Otro D. IMartín Perla Fernández, 
Orden de 22 d'e diciembre' de 1950 dellR1e'gimiento de Artillería núm. 2. 
(D. O. núm. 2S()) , se conceden los trie- .ot.ro, ID. José velázql1ez Valle, del 
ntos acumulables que se' indidm a Parque' y ,Maestranza de Artilleria de 
los subofi·ciales especialistas del Ejér: Sevilla:. 
cito de Tierra que a wnt;n.uación se Otro, D,. Manuel Rüdríguez Gónzá-
relacionan. lez, del pa.rque y l\laestranza de Ar-' 

Br:gada especialista auxiliar de Al- t:lleríade Sev:tla. , 
macé,n D. Juán de; Po'Zo Candiles, de 10.1r0, D. Anton:a Hiveiro Fernáridez, 
la, Fábrica :->acional ,de PÓlvGras de del Regimiento ,de A.rtillería núm: 71. 
[lJurcia, nueve trienios pOT llevar Otro, ,D. Gonzalo Pindado Canates, 
nintisíete, atiG·s. de servicio, a perGi- del 'Heginíiento de . .I"rtlllel'ia Í1úm_ 41. 
bir desde 1 de enero de 1859. . ' Otro, ID. Juan Pérez Camaclto, deL 

Otro, ;O, Joaquín Lobo. Moral'es, de' P:uql1e y Maestranza de ArtilleriadEl 
la Fábrica :->ac:onal de palencia, ()n- Sevilla. 
ce trienios por llevar treinta y tres ¡. O;ro, D. Anta'nio Garcia Garcia, del 

Para cubrir la vacante dé o-ficial.de· aiíos de serv'cio, a. percibir desde) Parque y Maestranza de ,.\rtillería de 
OfioCinas 'Militaresexistente en el Es- '" de enero de 195~. ' '. Sevilla. . 
tado Mayor del Cuerpo de Ejército' IIó . - ,',' _. _. Otro, .ID .. Angel BarrachIna .G asco , 
anunciada en turno de provisión nor- Diez trienios por llevar tremta anos del Re;;lmlento de Art llena numo 17. 
mal po,r o.roe.n d~ B de dioiembre' de servicio, a pertlbir_ desde 1 de Otro, n .. ·Juan Santamar:a 'v:allej~, 
{fe 1953 (D. 6. núm. 289), se de'stina . enero de .19J9 del Regumento de Art.lll~na m~m: 9". 
con «arácter voluntario 'al teniente Otro, D. Abelardo Bart'los Qmntero, 
de Oficinas \l\Iilitares (E. A.) do'n Ma- -Brigada especialista mecánico ajm- del Regimi~nt() de A~tillería núm. 90. 
nuttl Fajardo Martin, de la Zo.na de .. tador de armas D. Manuel Ballesta Otr(). :n. Manuel PrIeto Barrera, del 



9 de enero da 1959 D. O. núm.' 

Regimiento de Infa.ntería Granada tic'iaMiJaar' el selÍal1lJm!ento del ha- elecc:ún entre los cmoneles-, de di· 
número' 34. PHpasivo que le corresponda, previa cho Cuerpo" P.rimer Gru1lo, qUIl as· 
'- Otro, ID, Dionislo Pérez Barbero, del la !propuesta reglame..ntaria.,' " piren a desemper1arlo. 
Regirrüento de Artillería núm. 1:1. ¡Madrid, 7 de enero de 1959. Las in~tancias de los SOlicitante', 

Otro, .o. Manuel Alonso Alemán, . documentadas conforme determinar¡ 
del RE'gimiento de Infantería EspalÍa ,BARROSO las Or,jenes de' 1 de julio de :9;)Z y 
número 18. 7 de agosto de 1953 (nD. OO. númE-

Otro, D. 'Salvador Díaz Gallardo,' ros liS y 178, respectivamente],'y cm: 
del -Regimiento de Artillería núm. 51: sadas por conducto reglamentario l, 

'Otro, D. Leonc~o Garda' Reuondo, VAIUAS ARMAS este :\Iinisterio (Dirección General 1e 
de la Academia de Artillería., ' la Guardia Civil;. deberán tener en· 

Otro, .D; ~lar'celo Ramos Santama- Vacantes de destino trada en el mismo dentro del plaz{) 
ría, de la Academia de ArtiÜeria" de qu:nce d:a5, cónla~os a partir de 

ot~o, :O. AureIio~Iartínez Fernán-' ,Con arreglo a lo dispue~io en, la ,la fecha. de la pu.bI:cación de e~t,! 
dez" del G:úpo I¡¡dependiente de Arli- Orden .de 1 de julio de 19j'2 (DlAmo Or_~en,. S!endO o?llgat~rlO Pl;~ lC. 
lIerla AntJaer;u n .. , . , . OflCIAL núm. 148), se anunc:án 'pUl'a I r~~.,jente~ en B~l~ares J ca.nar~~s ~:l
IP ~~ro" D. An"el P~rez par?avIl~, del ¡ ser cubiErtas en turno de. Pl'ovIs,ón ,belpar. sus pet,clOnes ,por, telc "ra.n, 
~.'E~lmlento de Artlll.,ena ny.m~ !h. ¡llOrmal las vacantes de comandan. te Madrid, 7 de GnefO de 19J,). 

!Ot.ra,. D. Rafael Santa,na F,akón: del del Servicio de Estado. :\faror, cual-
Regl~lento de Artlllen~ num .. ~... quiér Arma (E .. A.), Primer Grupo, B111."'\080 

. ;Ot.' o, D: Júan; So~a \ ~ga, ~el Re- ¡ ex:stentes e'l los' Centros' que a con, _ 
g.mlentq .de Art,lle!',a nUI? 9'1. tinuación Stl 'citan: ' 

Otr?. D. LaureaDO .. Gonzalez pa~ho: . Gob:erno illilitar de Barcelona y 
d.el Grup~ ln,dependlente de ArLHe I Subinspe.c(;Íón de la 10.- Región Mi- Vacant~ el n~andO<lel !3.. Tercio dE 
na. Ant:ae,rea l~., litar (Sección' de Movilización).- la GuardIa el VII, se anunCIa para srr 
, Olro, D .. :santJagoGarcl~ J\[e.ndoz~, Una. . ' cubierta en turno de libre eléoci,'~!\ 

. del Regllluento de A.rtillena numo g"'1 Gobierno~1iIitar Je Zara¡ro-za y' entre, los coroneles de dicho Cu~r9i),. 
" . '. .._ ' . ' . ,Subíns¡pecéión <le. la :'l.a Región Mip. pr~mer Gru,po, que aspIren a desem·, 

Sar6ento eSP:clalbta mecan;co 3JUS-1 tar (Sección de ~10vilizaci6n).-Una. pena\lo.. ... ~ _ ' 
t~dor de ar~a" D .. AntoDJo Tr,go. ~lar- SubiDspec~ión de Baleares (Se'ccíó:J Las lnstanc¡.as de los sollcltante,-. 
.tl,nez,. del 3.~ TercIO <le la GuardIa ,~1~1 de:\Iovilización).-Una. ' . documentadas Gonforme determina] 

. Vl!, .SIete trle,n:?s por ,ueya.~ ve¡n(;un I.-Estas, vacantes .podrán' ser solici. las orde~es de .1 ,de julio de 19?Z ;' 
ano~ de ser\lc.o, a perc;bJ. desde 1 , radas 'por los comandantes diploma- 7. de ago:,to de .9;)3 (DD. ,00." num·,·, 
de lebrero de 19,)9. dos de' ESt3dO :\la yor y lo-s de las ros 14S y liS, r¡;spect:vament!!, cursa: 

. .. ' ... I _ . Armas,1 aun' cuando no· esten en po- das porcof!<iucto ,reglamentario /lo est~ 
S'e!e tn~ntos por lLevar vemtwn anos sesión d8 d:cho diploma. . ~finisterio (Dirección General de la 
de , servu;w, alJerctlnr_ desde 1 de Las papeletas de los solicitantes, G)1ar<iia ICi:H) ,deberán tener, entra· 

-enero ~e 19019 cursadas por cO,nducto reglamentari.o da. en el ,n:1::.mo ,dentro de\~:aw ~t'. 
a este ~hmster:o ,(Direcclon G€nenl qUInce d.a:;, con.ados ~ pa.L, de ,:I 

Sargento Especialista quimico- artj- ~e Reclutamiento y Personal), debe- .1' f~:;ha {le pub!jc~ción' de esta~.Ord;tl> 
Heiero polvorista .... D. Francisco Lina- rán tenet edrada en el. mismo den- , ::"endo o,bIlgatoLo paya los reolden,e, 

·res L_Ó'p~Z, de la ni~eccíón Genera.l ~6 tro del p'lazo, de quince día's, conta- en .. Ba'leares y. Can.anas antlClpu sao 
In~u~tna y .l\1atenal de este ~lIlllS- .los a partir de la fecha 'de publica- pel!c¡ones por telegrafo. 
ter]? ,; .'." ción de la presente Orden, sienlo ,:\Iadnd, 7 de enero de 193'., 

O,ro, P'. Dommgo' Pérez. Guüerrez, ! obligatorio para los residentes f.D 
del RegImIento de .\.ttJ!I€I'f"a nUID. ~. Af' B le' res Canarias antici-

Otro D. 1lanuel BouIla Moreno, de rIca, a, a. y "" . 
la Fábr;'ca de Artillería de Sevilla. par las. petICIOnes p!lr telé.ccrafo. 
'.Otro, \O, :Manuel del Valle Sánchez, l\ladnd, 7 de enero de! 19;)9. 

I 

de la Escuela d'e Aplicación y Tiro, de 
<Artillería' (Sección de Costa) . 
. Otro, D. Juan Naranjo Pascual, de 
la Escuela' de Aplica.bón y Tiro de 
Artillería: . 

Otro, D, Pedro Gon.zále"l Arias, del 
Regimiento de Artillería núm:. 91-. 

MadI'hi, 5 de enero- de 1%9. 

BARROSGl 

CONSER.IES y GUARDADO
'IR E S l\1liLIT All. E S 

IRetiros 

.Pl.sa a la situación de retirado por 
haber cumplido, la edad reglamerita
ria €l ·día 4 de ,enero dé 1950' el OO'il
serje y guaNlado[" militar D. Benito 
Ga:rciaCa,ro Mateas, del Estado Mayor 
CeJ1tral del !Ejército, debiendo .hacé'r
S&Je pO'1' e'l ,C<lnse-jO Sup<remQ de Ju,s-

BARROSO Destinos' 

) 'Para cubrir la vacante anuntiad3 
~ . [lor Orden de 30 de' noviembro ú]ti· 

ADVERTEN~IA.-En lasp~ginas 86 y 37 ( tno(D. O. núm, 2.76\, de teniente cO' 
se publzcan tres Ordenes, di! la, Pre- rdnel de la Guardia .Civil Primer 
sidencia .~el Gobie~n,o que ~~ retie-, Grupo, existente en la Pla¿a Ma}'Of 
ren a t¡J1zcwles au.nlwres. bngada~, , del '7.0 Terc~o de' dicho Cuerpo, se 
sargeJilos y cabos primeros del destina en turnó de libre elección ¡¡l 
Ejército que tien~n solicitado, s~/, , ,de. dicho empleo' y C';\erpú D. 1'21" 
pase a la Agrupaczón Tempora~ Mz- nando Ortíz Larrosa, el cual CCS3. ~'i 

. litar para Servicios Civiles. su actual situacion de a las ór<ieMS 

-.--..:._---+-
Di!ección General, 

, de la Guardia (ivil 

del D:rector' general. 
!:\[adrídr 7. de enero de 195'. 

BAIUICI60 

Con. arreglo a lo dis¡puesto 611 el 
Vacantes de mando ar,tícul0 2.0 de 'laOrden de 1 4.~ i ,J ' 

. liD de 1'952 (D. O. núm; USl. se aesti-
Vá.cante el mando del 1.0 Tercio na a la 134 Comandancia de la Gu~~" 

de la Guardia Civril, .se anuncia. pa-I diaCivlI, como jefe de Destael\W1<'<:
ra ser cubierta en turno de libre to de Automovilismo de dicha. l]lll-

\ 



1>. O. 'núm. ti 

dad, al sargento de dicha 'Cuerpo don 
Fernan.do Roda easl'eUó, actu¡¡.lmen· 
le con destino en la Base d9lParque 
de Automovilismo. . 

Ma.drid, ;) de enero de 1959. 

AscenSC.3 

9 de ~ne.ro de 1959 

Agus.til! Gonzále'z Pacheco, de la'\ de 1878 (~C, L.~ núm. 288), h& resu'el- ' 
Comandancia l\fOvil de Sevilla. : to conceder ,la rectifi<:ación &olicita-

Fortunato Arcija' López, de la 110 I da, ,debiendo hacársele en su doca:', 
Cpmandancia. ' , mentación militar la correspopdien-
'Salvador Valverde Sa,bio" de la 233. te anota'ción para' que conste llamar
Agustin Santana Toledo, de la:21~, se !\lanuel Rojel Iglesias. 
Julián Pefla Pérez, de la 124. Ma'drid, ;} de enero de 1959. 
Juan Pérez SalvaoLior, de 'la Coman- ' 

,dancia Móvil de Madrid. BARRose 
Simón Galán Alvarez, de, 'la. Z'JS 

Comandancia. ' ----;--..... _> .'G_:a' __ ..:-'----

Emiliano Molaguero Gordo, de 

Por r~unir l'as condiciones ;rezl'l.- la 2ü1t. 
~ David García Vicente; de la 207. 

SUBSEcnET ARIA 
Recurso cont.enciuso-administrativ. mentarias, se declaran apt~s para, Anieeto 1\larcos lÚartín, de la ;20t 

el aocenso a, brIgada, y eXISÜeIH')' c\braham Matos de la Peña, de 
vacantes 'en, esta Escala se conCB~ela 142. . ,', , Ex,cmo, Sr,: En el n'cueso cónten-
dlchO. empleo por ant~guedad, _ co.n la 11, RafapI Cid "'h[,llón, de la, Alrruna,-' ti f J 1," t' d I - '\,A - - 'ciow-ajministratrivo segu;do en úni-
('e eSta e~ la, a os balgen o~ e ~ i c:ón de.- Destinos. " ca instancia ante lá Sala Qu:nta del 

_/uardl3. el vIl !lue se relaCIOnan, lo~ I Jesús Eclievarría .s6to., 'del Grupo d9 Tribunal Supremo e,:tre partes, de 
pe . c?~ünu3.ran, ~gregados. para b lnvest:cración y ViO'ilancia de la 

.:;..-ervlclO en las mismas Umdades a, R",~FE~ "_ ' UE,a" como demandante,. D. TIafael 
([U e a 'tualm t t ha t b p Tento,r del Páramo., capitiíll del Be, 
• e, ,en El p'e~ ?neCeH s a o ': D:ego, ,de, la Rosa Rodríguez, de la 
"ener de~tlllo,.' dellll:tlvO,:: :' I :',3S Comandancia. , nemér :19 Cue:.pq de l\Iuü;,ados ,de 

Don V t ,- T d" , Guerra por la Pair:a, en 'Hombre pw-
, le orla ao üa.lIan anco", e. Alorúo' Hernández, Navarro;, de" j1io " -'efendid6 por si -mismo, v otTa, 

la Comal)danCla 1\10'0'11 de Sev:lla., , la q3- J '4 J 

, \Don 'R a'a 1 P '11 C ' d' l' 1",0 ~ ;¡ I (amo demaI':{]ada, la A-dminjs,:ra-
"oman' \ • ,e arn a ruz, e a "u,_ Antonio GarGía V¿o, de-la Agrupa-
': . danCla. , . I ción <le Destinos. I clón General del Estat!o, ¡d~fend:da 

,- Doa Anielmo E.ánchez Castro Rmz,: Don Liberato Hu'dobro, -González, por su ,prop:o abü6'ado,' cümra res,o-
de la 13:.' I ' ., lución ,p.el ,Ministerio .([el Ejél G too 

Don ~nt .. GarOI-l~, ,.r a n ",., " : de la iDo ComandanCia. ,de 12 -de febrel'o de 'lSjS, denegatoriá 
l -~' 1:-',,<) • onlO .. '.... - <.le l' Fran,cisco Z,á,r,ate Gamarra, de 1,3.. -~ io del Te,curso de repo.sieión interpues-

Don' Manuel Bejarano' ,p'éreiBe,r.' ~~:.rdla, Cololllald~l Go.lfD ,de GUl- tocont13 la. resoluc:6n de 2, Ue di
nal de la e(Jmandancla MOVIl de "'8 . c:embY'e de 19;)7, que a su vez denie-
'vilI~. ' " ..., "1 Francisco, Arranz Ananz, de la 20:, gil, al recurrecte El de:echo a ~ér 

D . . . ' . ComandanCia. ' ,- d ' o,n Jacll1to Domlllguez Estév6r." ". ' con" derado a efectos, e ascenso hQ-
de la 30: Comandancia., I An,?a1, Ferrel;O Blanco, de la Pla· norífico, en el 1::uerpo de MuUados 

Don· Mariano l\Iostaz3.. Gómez de na :\tay?r del 1-:- Terclp. ,'deGu8rra pór la Patlia:, .como inte-, 
la 235. " ' , " Fr~ne1;:W Am.lllo Herllández,' de la I ;;rante de la pr~mera ploIlJo;Cióll de 

Don Manuel' Pérez Martínez, de .¿~ CO~lan~~ocra. S' rl 1 ~'41 k'ansformaci'.n. de o_iciales del Ejér-
.la 23.9.. . oro eo " qllero , anz. <.Le a... c;to, se ha dictado 'sentene:a con fe-

DClo Miguel Sales Vaquer, de ía "108. ~u~n,:~poute lllaz,~e la 137., ella 8 de o,etubre de 'l!}j;) cuya parte 
Don' José Lomas Rev'lla 'de la <)11 ua,lt,a",o Ocho.a OrlO, de la'Plana dl'spo' t'iva es como, ~ioue" 

, ',' • ' 1, ~ ... Ma\"or del 1ú Tercio. ' ' ~-', ¡ .~,. 
Don LUl~. Perez ,Alonso, de la ~08. E' 1 (y' L' V t "Fallarnos: Que desEstimando el 
Don Dommo'o P"rez GI'l de 1 0"6 u 0",10 opez en ero, de la 1()4 ",' , , 

q" , a, ,,'. Cumandanc'a' p1'CS811t8 recurso cor:tenc,oso a{\mlnlS-
'Don Juan Sal; to,; Lozano de la' . ,., t .ot' '0-- debem' o' ab"o'''e'r'' ,,' "al ' 1 . ,\"1 ' R _' " I Tomas' ArJunclbay Anuncibay de r".\, " ~ ~., Y .. D. ve-

, .~ . e,. :Illla , eglOf1 al. , , ' la 243. ' ,¡ , , ' mos a h Administl aci6n Gen¡;ral del 
¡Don A,nanc,o Hedondo Pr,ElO de, rt '. E t d de - el 'd r' ,,'a 

la 101 Comandancia. ',_ ' ", I .. ;nl!rano Core:la Felipe, de, la 13:1 ,,5 a l~ l\~"/\ ;m~I':. ad~·oll)n.0: 1 a 
IDon F" n" • - ' . (:'.audlo Hernandez H a'm os d" por . ~ ae eJe or e alamo 

'1 e'" a:n._.s~o Fernafldez Bande, de ia "41 . ' ~ eont.ra resolución del ~lin;s'terio del 
a om,ufHia,nela ~lú'o'¡J de Barcelonu. i, J~,é: Ló S JI - - Ejército .le do>ce' dE febl8;0 de m:l 

1\1 a dl';<1 , .'i de 'enero de 1()j9. ' ~ . pe~ a {a:!a, de ,la 23J. '. " , , ,", _ ," " 
, , JOse FcrnanDez Vlllar de la "tO' no\t'c.er;too <.;.ncuenta y o,llo, _ jiu.e-

,Juan Valder;alna La~~, de 1a-2Ú~, g'atol':,a -de: reeUbO de n~po5,cónim-
'Franels,cO ,?u:z Lainz' de la'14~. pu::;r:.ando, otr;1 re::olUCWIl de ve.J1-

To::n:is Hoflr:lrllez C'a~ora, de la SOl (;5:(te de .ctic:em~;e .:le rn 1 nove-

BARI)OSO 

. Juan Cu])eró 'Berre,ra, de la 205. I "ien!?,;, Cir:C_'Ucl~ta y s.:ete"e911e a ~u 
~13.od.rid, 5 de enero de 1939. 'vez {ll~nc,:;-Q nI l'eCl1lle:~te e, (i0l'ECllO 

Por reunir las condicio:1es regla-¡ 1 a sel' CCiJ1,;.i;:;e: ado a (Letos de a~een-
Ille:ltar:as ,ti declaran aptos para d B.mnoso ,,'os Ilcne'ríficos 8:1 el CliO'lJO" de :\~u-
uscen,o a siiTgento, \' .existier,do va- I LIndos de GU2nCl. [lo: la 1'<1[;'.a·, co-
cantes en esta Escala se concede' di- 1\ H:O _nteg:a:;t8 de' la r;;:ll:.";a pro-
c,ho ern?leo por antigüeDad: con la I mocón de tl'ansfc-rm&ción ue o:ic:a-
{le_ esta lec,ha, a 10;< c<ibos pr:meros I les del, Ej.6rc i to cuir e" )·""0'1[O'0':e< 

de la Guar\lia' Civil que se 1'elac;o- I NQmbre y apellidos declanmo5 . fln;,es . y - s~;~;st~nt8~~ 
ll;:.n, los rJl¡'e cO:ltinuánin agregauos, , sill hacer e"pec:al condena de cestas. 
para el servicio en las mismas Uní-' Visia ,la instan,cia premovida por, ,Asi por esta nuestra sentfllc:a, que 
(lades a 'qne actualIlíerite pertenec'en el guardia se;:;ITn.JO de la Guardlfl, se pub;ic::n:ú' en el "Boletín Ofic,¡:l 
hasta, o:ytener destino {leL¡l'tivo: CiVil ~lanueJ Rojel de la Iglesia" con del B"ta<io. e :m8rrtal'á en la "Colee-

Pedro Gordillo Sánchez; de lá 1üj destino en el 2:1 Tercio, solicitando eión IL,egbla~~\'aD, 1().pwnlln~:amos, 
Comandancia. ' le sea rectificado. el segundo de SIJS.· m;¡\n'odamos y L:mamos,. 

Isidro '\nfón de Frntos, de la 10,¿. expresados apellido,s por el de Igle~ i En su vil'tud ' 
e,Miguel JJ'iaz Marqués, ,de la 331. s:'as, comprobado do~umentalmeiHe 1 Este l\tniste{'io a teTlido a bien 
l$aac Vadillo Soto, de la 2{)'i. eol ,derecho' que le asiste <:\e confor- I d 5!poner se cumpla en' sus propios 
Frarlcisco, Lanchares García, de I midad con lo dispU,8StO en la Real, térm:nos la referida Eentenc:a, pu-

I la. 009., .' Orden 'circular de 2,j de se.ptiembrff 1 b,Ucandose el aludido fallo en el 
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'.Boletín OLcial ·del Estado, todo €llo / dfmanda·da, contra resolución del el ,,'Boletin Oficial ·der Esta-do. ~ in 
en eumpltm;ento de 10 prevenido en I :\Iinisterio' del Ejército de. 29 .. de no- sertará en )a "Co-]ección ~eg'islativa, 
el artículo m del ,texto reillndido' viembre de 1956, sobre índemnizaeíó'l la .pronunciamos.mandamos y fír· 
de la, Ley de lo Contencioso-Admini:o- por ocupación de un garaje-tallér, 3u mamas.' ' 
nativo por Decreto de 8 de febrero ha dictado, con fecha 7 de' octubre En su virtud, . 
d'e 19j,? . de 1953, sentencia, cl,lya partQ dispú- Este Ministerio ha teniuo a. \ IÚel] 

Lo que d!io a V_ E. pam su cono- sitiva es como sigue': dtsponer< se cumpla ·en ,sus prop,¡D~ 
cimiento y efectos.' Fallamos: Que desestimando la ex- términos la referida sentencia, DU· 

D,os guarde a V. E. muchos .al10s. cepción de prescripción <le la accrón blicándose el aludido fallo en el «Ha. 
"-raatid, 17 de' diciembre de l!J58. y ,el' recurso fürmulado por D. Julio letín Oficial ,dél Estado", lo:Jr} ellO 

Ayuso Escu:dero, contra la Orden del el)' cumplimiento de lo pr8venido en 
~/ BARROSO '~lin1sterio.<J el Ejército de' 29' de: no- el artículo :05 de la Lev de jcr Con· 

, / viembre dft 19;;6, que le otorgó una tencioso-administrativo ;:le: ~7 de 'dj, 

Excmo. Sr. Teniente Gene.ral Jefe del, compensación de ciento nueve mll¡ cíembre de l'J5G (<<B. 0.0 r.úm. ~\);'. 
Estad'o :\1ayo1' Central del Ejél cito. I novecientas ochenta y cuatro peSBtas ,Lo que por la pre,ente Drden mi. 

por los daflos y perjuicios ocasiona- nisteria! d;go a V. E. para Sil COllQ-
(Qel B. O. del Estado núm. 4.) dos por la ocupac:on, y' el uso de cimienta. y efectos consiguientes. . 

'-.-'-

·Excmo. Sr : En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en úni
ca instancia: ante la 4." ·del Tribunal 
Supremo, entre D. Julio Ayus.o Escu
dero, como demandante, y la .-\.dmi
nistración General del Estado, como , , 

'un garaje y. talle.r de su profliedad Dios guarde a V. E. mnchos .ai'ío~ 
en Zam-ora,. y ,de material también "-ladrid, '2-. as diciembre '<15 1~j.s. 
de ~u propIedad, por el Ramo de 
Guerra, debemos declarar y.declara- &,mnoso1' 
mos la validez en derecho de la Gr- '<4. 
den impugpada y absolvemo, s a la l Excm, o. sr,' Director general dQ Ser· 
Administración de la demanda' CDIl- vicios de' este Ministerio.' .' 
tJ;a ella deducida. Así por esta -nues-, . " . . 
tra senténcia, qúe se publicará en '{J?el n. O. d'e~ Estado núm. li.} 

.~ 

OI~DEI\.fES DE LA PRESIDENCIA 'DEL GOBIERL'\10 

IExemQs. Sres.: En cumplimiento 
del artículo. 15 -de la .Ley de 15 de iu~ 
lio . de 195"'2' y de la Orden de esta 
Presiden'c;a de ~'~ de noviEmbre de 
1958' (<<B. O. del É .• núm. ~'j), que 
adjudica ·con carjcter provisional los 
destines o em;¡leos civiles pues,tos a 
dbposición de. la JuntaCá'lificauor,a 
y' que fueron anunciados como ~or
mando parte del. concurso número 
vei'nLcuatro, 

Esta Presidencia ·del GObierno dis-
pone lo siguier,te: , 

Artículo' 1.0 Se a-djudican :con ca
rácter 'de:initivo a todos 1m, ~fedos 

, los -des1(nos o emplEOS civiles del re
ferido· concurso número veinticuatro, 
con las mOdifieú;ones que SE> deta
llan·a continuación: 

Queda anulado €l destino pÍ'ovisio~ 
nalmente adjudica-dude guardamue
Hes en la Junta de Obras del Puerto de 
,>\'vilés al brigada de complemento de 
La Legión D. Flo,rencio Grandival Vi~ 
ribay, otorgándose dicho, destino al 
sargento de complemento de Artille
ría D. Valeriana CabaleiroBlanco, en 
situación de reemplazo voluntario en 
el Gobierno ~lilitar de El Ferrol 'del 
Caudillo. 

Se'a-djudica el destino de vigilan
te de Arbitrios en el Ayuntamiento 
de Haro (LogrOfio) al brigada .de 
complemento de la Legión D. Floren
cioGrandival Viribay, en situac·ión de 
reemplazo voluntario en el Gobierno 

'Militar -de Logrofio. 
( Art. ~.. Los' oficiales de' la Escala 
·auxiliar y suboficiales que por' la 
presente Orden adquieren undesiino 
con carác'ter definitivo ingresan en la 
Agrupacjón Temporal Milltar p a. r I!. 

I .' 

. . , 

\ 

ServiciQs Ci.viles con la situación de de febrero. del <:orriente afío f<Do-' 
.coloc:o,éio que determina el .aparta- letín Oficial de.J ~:Slado"' núm. ~O), 
do a) -del artículo 17 de la· referida en la que se determina que l:J. '1n· 
Ley, debienjio e·ausar baja en la Es- culación de aquéllOS a una clase e ca
cala profesion:1l y alta !in la de com- tegoda superior no significa allmen
plemento a la mayor ·brevedad posi- to de retribuc ión total si 'el' importe 

'ble y cuando así lo disponga el !,~1i- .}le las gra,t;ücaciof.1es que perciben ... 
nbterio del Ejército respectivo, . roo- no alcanza 1a ·cifra de devengos mi; 
'mente éste en que se pwcederá 'con nimos establecidos en el .artículo 21. 
arreglo· a lo-dispuesto en. la Orden de la Leyde 13 de julio dé 1~52, seo' 
de' esta Presidencia del Gobierno de gún quedó redactada por la de 30 de. 
17· de marzo· de 19530 ("B. O. del iEs- marzo de 1954. ' 
tado. núm. 88). \ Como los miembros de la Agrupa;' 

Art. 3.° Los cabos primeros que por ción pre;;tan- ya sus servicios ·en djS~. 
la Vresen!e Orden a-dquieren un des- tintas escalas d" la AdministraciÓTli 
tino con carácter definitivo serán Ji- "'del Estado, se considera cC}llvenieintetí 
cenciados por su Ministerio Cas:ren- declarar' de general aplicación. las 
se, previa, propuesta para ello de- esta 'normas de la citada Orden de 1;:, de' 
Presidencia de! Gobierno (Junta Ca- fEbrero- último., Con tal fin, , 
lifieadora' de AsrpiraUtes a De·sUnos - E·sta P.residencia del Gobi~rno ba 
Civiles). . J, acordado: _ , 

,.,0 dig~ a VV". EE. para su ·conod-. 1.0 Los devengos roínimo& ftjados. 
miento y efectos. . en el artículo 21 'de la Ley de 15 de-

IDios guarde ,a VV. EE .. muchos años. julio de 1952,· modificado en w re
Madrid, 27. de, diciembre de 1958.-' daoeión po'r la de 30 de marzo do 19;)4, 

P. D., Sera¡.tn Sánchez Fuensanta. son inmutables y, po'r .tanto, aun 

Excmos, Sres. Ministros , .. 

(nel B. O. de~ Estado núm. 5.) 

cuan{lo 103 miEmbros de da' Agrupa' 
ción, Tempo.ral i\1iU'ar q¡uesírvan 
plazas en Cuerpos o escalas. de la. Ad
ministración Civil del Estado. sean in' 

\ cluidosen 10'5 ascensos que se lon-. 
fieran, aquello·s devengos seguirán' 

'Excelentísimos -seíi.Ores : 
'. Ante ias dudas suscitadas' en algu
nas Dependencias de !Departamentos 
roiniste,riales CO-Il motivo de la inclu
sión de, miembros .de la Agrupación 
Temporal \Militar en 10,s as·censo,s del 
Cue'l'Po de Porteros de los Ministe
rios Civiles, se dictó por esta Presi
denda del Gobi-erno la. Orden de 15 

cifrándose sobre la base Gel sueldO 
de la categoría y clase inférior de la.' 
plantilla, en las proporciones esta.ble-
cidas en di,eho pI'eC€ipto legal. 

,2.° ·Cuando 'Por lo-s asocenS(}!I que 
sé lleven a .e~e·cto les corresponda 6er 
relacionados desde su e5cala bis Ion ; 
superior categoría o .clase de l.a: gen" . 
ral, g.fJ les abonará la gratifleaeló •.. 
com¡plementaria i-nhenÍlte a.l !'D.Wt 
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que regia en 1 de ·enero: de 1956 para Servicios Civiles, por los motivos que Brigada de Infante,ría D., Fortuna" 
lacategoria o cla·~e cap que se les se indican, 106' suboficiales qUe a lO Jiménez Toledo, de reemplazo, vo-
relaciona. conlnuación se relacionan: luntarib en Zaragoza. Fa!lecimiento_ 

1-" Si, a :pesar del aumento de di- ,Br:gada ·.(le Artaleria, D. 'Dámaso Drigaüa de Ingenieros D. José Buera. ' 
clln. gratificación, no alcanzan, con I ~rendoza Arcaute, jIe reemplazo vo·1 Puérto'la, del A~nll1tam;ento de Pue
la sUlpa de las re.'ita,ntes a que tengan luntaría' en Vitoria (Alavaj. Retirado i bla üe Híjar (Teruel). Fallecimiento. 
derecho, los devengos mínimos esta- en:11 de diciembre de 1953. .' Sargento de·In~anterí[],. D. Isabelino
ble·cidos en el c:tado artículo 21 de Sa'rgento de Infantería D.Francisco Elanc.o Garcia, del AyuntamieIlto de 
la Le,y de 15 de.ju'liO de 1%2" müdifi· Ferris Francés, de reemplazo 'VOIUIl- Valladolid. Fallecimiento. '. 
cado, por la ¡je 30 de marzo· de 1(}54, tario en Biar(Alicante). Retirado én Sarciento de Infantería, D, Manú.el 
se imputará al crédito de sueldo la 1;) de diciembre de '-r26S. López GaY05o, de reempl&zo volunta-' 
nueva e inferior d:ferencia entre el , Sargento deCalÍallería D: Antonio rio en Lugo. Fall~cirniento. 
importe. de aquéll'B:S y la !.especti,:,a ;\1aTtíIH~z Guzman,' de Gra.nja de la Al personal dado de baja [lar retiro
CIfra mll).lma de !,cmuneraclOn, segun I Salud· (Córdoba), 'Re,iradoen, 1{} de y qUB proced,a de la situación de eo~ 
la 1Dlase.. ~e destll10s en que presten dic:embre de 19:;8. / . locada dEberá hacérsele potel Orga
sllS s~n:cIOS: en caso de que no eXls-¡ .' :Sal';;ento de Artillería 'D. Justo Acu- nisnwcivil a que pertenez;ca' nuevo 
ta :,cre?-Ito para el pag~ de la~ gr~- na Plzarro, de ,Empresa NaCiOnal de sel1alamiento de haberes, \de ac.uerdó 
tlflcacwnes 'Ü' su, cuanha sea, msufl' Optica, S. A" Madrid. Retirado en con lo estableci-d,o en eL n.rticulo 23 
cl.ente.., . 1;?. de dici-embre de 1958.' de las L?yes de. 13 de julio de 1<J:ft 

Lo dIgo a Vv. EE.·para su conOC1- ,Sargento de Artillería D.' Hi'lario(<<B.O. del E"tado» núm. 199 y 3(}' 

J,?l~n:o y efectos. ,.' _ Pérez Tejera, de reemplazo volnnta- de marzo de, 19Si ¡.s. O.del Estado> 
.;;:"','DIO~ guarde a Vv.. ,BE. muchos anos. rio en Ceuta. Re'irado en 20 de di- número 91). ' 

'Madl'ld, Zt de dlclem\Jre de 1958. .... . " . ciembr·e de 1958, . Lo dlgO a V\·. EE. para su eOl'HlCl-

CARRERO 
, Sargento ,d'e ingenieros D. Valent:ín miento y efectos. . 

Blanco ~acarino, del Ayuntamiento 'Dios guarde a VV. ,EE. muchos afíos • 
. Sxcmos,'.ISres, .1¡:nistrols' de 10'& De- de Cáceres. Retirado ·en 17 de dicie,m- I.\ladrid, 30 de diciembre de 1958.-

partamentos Civiles. bre de 1')58, P. D.;. Serafín Sánchez Fuens~ntlf;. 
Sargento de Ingenieros D. Pedro 

.Romero Chacón, del Gobierno Civil de Excmos .. Sres. Ministros ... 
Excmos. Sres.: ·Causan baja. en la Sevilla; tRetirado en 18 de diciembre 

Agrupa:ción TémporalMilitar para de 1\/58. ' ([lel B. Ó:dé~ Estado núm. 6.~ 

/' 

ORDENES DE' OTROS Iv1INISTERIOS 
'--~------------~----------------------------------~----------~~~----r 

JAlNIST~RiO Dk LA 
GOB~RNA(ION 

Excmo. Sr.: Por reunir las condi
ciones que para la. jubilación exi
gen 10,s párrafos 'primero y segundO 

\ del artículo' 49 del EIStatuto ode Cla
; ses Pasivas del Estado de 22 de oc

tubre de .1926, . 

Esta. Dirección General, en ejerci- de octubTe de 1940 con arregla :l. lE; 
CiD de las facultades conferidas por Le" de 10 de .febrero de 19,;9. 
el, artículo 17 de l'a Ley de 26 de . Lo digo a ,V. E. para su toncci. 
julio ode 1957, ha tei¡j.do a bien dis- miento, y €fectos., ' 
poner el pase a situac:ón de jubi. Dios guard~ a V. E. muchos' año~. 
ládodel ex ,guardia del antiguo Cuero }Iadrid, 18 -de dic, embre da lD53.-: 

d 
." El Dire:ctor G;eneral, Cat!os Arias. 

po e Segur,vad y Asalto,. hoy Poli- . 
cía Armada,>D. Pa'bla LólPez de la Ex?mo. Sr. General Imp.ector de¡ Po
Casa Rodríguez, el' cual rué' separado I llela Armada, y de Traflco. 
~el expresado Cuerpo con fecha 28 ODel B. O. de~ Estado núm .. !' .. ) 

.. 
¡ . . ADQUISICIONES CONCURSOS 

JUNTA LOC;.-\L .DE' ADQUISICIOXES y 
EXAJENACIONES DE ALGECIR.'\S· 

Expediente 1{959 

Se admite'n ofertas hasta las doce 
horas del siia 26 de enero actual en 
esta Junta, sita -en 'cane ALfonso Xl. 
número' 4, para la contratación, pllr 
el sistema de subasta urgente. de la' 
elaboración de pan en las plazas que 
se .citan durante el año 'de 19:59 y con 
de~tino a' las Fuerzas del Ej~rcito, 

'Pow"a¡;tones y, cantidad de pan 
'. a elaborar 

, L~ Línea de' la. Concl1pción: 00.000 
'rUIOJlle! d.e íiOO gramos. ' 

.' 

, 
Tarifa: 90.000 racionesd-s eoo grao crado al Sr. Presidente de la Junr 

mos. ta en el momento de la subast.a·. 
Almoraima: "90.000 raciones de- 6CO Los gastos que se ocasionen con 

, gramos. . motivo 'de este anuncio sel'ún paga-' 
San lloque: '90.000 racio~es de 600 'das. a prorrateo' entre los. adjudica-

gramos.' ." tapos., -. .' 

O 
. d Algeciras, ') de enero de '19,,!I. 

. Faclnas :9{).~ O faClOlles e 600 gra-
mas. 

, 1 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales y/modelo de pwposición, "'6 

encuentrah a disposici6n de aquellos 
señores industriáles debidamente ma· 
triculados 'que lo d·eseen en la Secre
taria. de esta Junta, todos los día!! y 
h-oras hábiles de oficina. 

Las o,iertas' serán entregadas per
sonalmente y' en sobre eerr~do y la.-

P.1:-1 

;'rrNISTERIO DEL EJERCl'l'O 

V..,llta de camiones, <;OC'lCS liger(\fI, meé.
cicletas y diverso materi3,f 

La. Junta Liquidadora del '/1Hl.tet>i1l1 
automóvil del Ministerio ,del ~ .. i-
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10 anuncia venta pública para, en '1-
ienar ·el material- relacionado en' los 
pliegos. de condiciones técnicas éx
puestos ~11 la Secretaria de la misma 
(Bretól1 de los Herrer{)s, núm.4fJl, 
de 'l(j.3Il a 18.30 horas, JMaturas RA
g~onal~g de Automovilismü y Bases 
d{\ Talleres, acto que tendrá lugar en 

J 

Córdoba el día 30 de~nero de 19:i9, 
en l{)'s locales que üc' a la Yeguada 
Militar ,de la V· Re ión Milltar, ';1 

las nueve horas. 

'fecha de la celebración de la subas
ta. al Excmo. Sr. General Presidente 
de la'Juntá., Ministerio, del Ejército. 

Las proposiciones, certificadas y 
reintegradas coI). pólizas de seis ]"Ie
setas, convi'ene que. sean remitidas 
'con c~atro días ,de antelación a',la 

Anuncios a cargo de los 3.dlu41/~Q
tarias. 

Madrid, 8 de enero de lt.l9. ' 

Num.2.9% Po. {¡-l 
, I 

·mTE EILNUMERO ASIGNADO A SU' ANÜNCIO EN ESTA SECf;I'QN AL AVISA'HLA 
'REMESA PAiRA SU PAGO' A ESTA ADMINliSTRACI:ON 

, \ 

·A V 1 S'O S 
'~~-

Se hallan a la venta. en la AdmiIlü~tración del DIARIC OFICIAL Libretas de Tiro imm'{~ 
sa:'3 con arreglo a los fOrInularios ap~obados Por Orden da 14 de octúbre de 1949 (Du:ruo 
OFI(IAL núm. 280\, Apéndice núm. 12, de la' dColecclón Legislativa», a los precios que sO 
detallan a cont'inuación : 

/ 

Cubiertas dispuestas para contener todas las' Libret.as 0,35 ' 
Libretas de mosquetón o fusil (1.0' ó 2.° 'año) ..... oo, oo •••••• , ••• 0,40 
, I de fpsi! ametrallador (1.0 ó 2." año) ... ... ...... •.. ... 0,40 

J de tiro' antiaéreo con fusil ametrallador ...... oo. :H _ 0.40 
I . de subfusil ametrallador (1.0 y 2." años) .~, .;. •.• 0,40 
JI de, pistola (1. 0 ,y 2.° años) .................. "'< ••• ..' 0,40 
11 de granada: de mano (l .• y 2.° años)' .... oo oo. 'oo' ~'.E 0,25 
11 de mortero de 50,mID. (1.0 Y 2° años) r-:< •••• :. ••• 0,40 , 

Los pedidos serán .servidos en la forrn.a acostumbrada., cargando 108 correspondientea 
g!l~tos de franqueocertlfica.do. / ' 

LA DIRIWCION 
, 

==-------'------------ -----= 
~~ ... ~~--- ,._' ~---

~; . ',,' IREPOSICION GRATUITA DE EJEMPLARES' 

j
I/a Snperioncla{l tiene dispuesto que los ejemplares del DLI\RIO OFICIAIL y cuader

, n,o, 's de, la «Oolec,'áSn I~gisla~ivM no, recibidos por ,lc:s señores ~u~cnpIOres .d~ estas publica
, ' clüne~, sean repuestos gratllltamente por su AdmllllStr;J.C¡ón, umCa y excluslvaín~nte cuan'
~do su r(tclaI~lll<.:ión por escrito tel:ga .entra,da en all uélladentro de los plazes que ~e consign~!l~ 

! ,eont:ldos de~de la fé'cl~a; de pubhcac1ón ~el. 1) IAIUO O~"~CIAI.J no r,e:~ibldo, o desdl' 1,\ del 
" aVl30 ,del reparto de 103 cuadernos y apendlces dé lq «{)o!ecclón Leglslativa» que aparecerá \ 

, bn el DIAHIO OFICIAL. .o" f 

~ Sll::cripci,:;nes Je Madrid ... oo .... ¡oo. • .. ú< dos días. 
~ , de ,Provincias ...... : .......... oo,. • , .oo ,~., oeho días. 

j 
, ..,,- de Baleares y l\Jarmei:'os ......... , quince dras. 

dté l~arl>Tlab ... ,... ... ... ... .., ... . .. : veinte días. 
, ~el C'Rlinea ' 1 Posesiones en Africn.,' ... ~reinta días. 
, e' ;xtran]ero '," .... _ ... oo ... • •• :. • os ·meses. 

wrán aten;;!idas mediante el oportuno pago. 

~ .j 

j 
Las peticiones de ejemplares extraviados qUb se recipan fuera de 108 pl¡¡zos marca'dos 

, ~-,-~_~~~_~ __ , __ ~1. ___ ~ __ ~ _____ ~,~~--.• ~~~:::.::~-.-•• 

IMPRENTA DI'J. ~DU1ÜO OFICUL DEL MINISTER~O DEL· EJtRCIT~h.-MADIÜD\ 


